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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DÉL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N° 1541 — G
Salta, Setiembre 4 de 1952

'Expediente N° 7209[52
• Visto el presente expediente en el que Jefa* 
tura de Policía eleva nota número 2733, de fe- 
-cha 3 del actual; y atento lo solicitado en la mis

* -ana, -

El Vise Gobernador de la Provincia,
-■ .en Ejercicio del Poder Ejecutivo*

' , DECRETA: .
■ ' -

<Art. Io Nómbrase Comisario -de- 2da. cate* 
'^pría de Río Piedras (Metan) al .-señor LUCAS 

QUIROGA (C. 1905 M. I. N° 316254, D. M, N° 63); 
en reemplazo de don José B. Pérez y a partir del 
16 del corriente mes.

Art 2o — Nómbrase, Sub-Comisario de 3ra. 
categoría de Luracatao (Molinos), al señor IGNA
CIO YAPURA (C. 1909 M. I. N° 3881145, D. M. 
N° 63); en reemplazo de don Teodoro Armando 
Aban y a partir del 16 del mes en curso.

Art. 3? — Comuniqúese,, publique se, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívele.

JESUS MENDEZ
Jorge Aranda

Es copia:

- 'A.- N. Villada- -
Jefe de Papacho-de Gobierno, Justicia é L Fáblica

DECRETO N° 1542 — -G
Salta, Setiembre 4 de 1952

Expediente N° 7032¡52
Visto este expediente en el que la Dirección 

Provincial de Educación Física solicita aproba
ción del gasto ocasionado con motivo de la adr 
quisición de pelotas de- basquetbol que se uti
lizan en las clases que se dictan a las disfe- 
tas escuelas de nuestra ciudad;

Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia-
Q en Ejercicio del Poder Ejecufóyo,

DECRE'TA:- .

: A-rt, :1o ■— Apruébase.rel gasto realizado'.par ía 
JdXBECCION ®®OVINCÍ^ DE EDUCACION FlSl-
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CA. en concepto de adquisición de pelota d© bo& 
<uetbál para los fines enunciados precédentemen

Gobérdoaai de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Comisaría Sección 
día- 29 de ac 
Nómbrase, en

Primera, con aw 
úhimo.

Art. 2° —- Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada ’’

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Públiea

Art. 1° —' Concédese licencia, por el término 
. de sesenta (60) días, sin goce de sueldo ,con an 

terioridad al día 18 d© agosto ppdo., aí Oficial 
Escribiente de Ira. categoría de Jefatura de Po
licía, don ENRIQUE CONTRERAS.

ArL 2- — Comuniques®, publiques®, ínsér- 
'a-e en Registro Oficial y archívese.

' N° -34 de la
terioridad al

Art. 5o —
con -anterior: dad al día Io
cargo de .Sur 
tido de Velará© (Capital), al actual Agente pla-

¡•Comisario de

festo
i carácter de ascenso^ 
del corriente mes, aí 
2da. categoría de Par

fe Seguridad, don AL'za N° 324 dél Escuadrón d
en* reemplazo cU José Marcos Aybor,. 
Trasládase coh- anterioridad al di®

DECRETO N° 1543 — G
Salta, Setiembre 4 de 1952 

Expediente N° 7027\52
Visto este expediente en. el que la Dirección 

Provincial de Educación. Física, eleva para su 
aprobación Disposición N° 278, dictada con fecha 
8 de’ agosto ppdo.; y atento 1q dispuesto -en 
misma,

la

.JESUS MENDEZ
Jorge Aranda

BERTp GIL-,
Art. 6Q -

i 1° del actúe ti, • a la Sub-C¿misaria de Vaqueros . 
| (La Caldera), 
n 2da. categor:
| categoría de

de Sub’Comisarjo de

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I; Pública

con el cargo
a ,al actual Sib-Comkario de Ira^
Embarcación (San Martín)t don HUM 

J BERTO ZONA, en reemplace
Acéptase la re iimcia presentada por 
0 F. VALDIv|eZQ, en el cargo da 

Agente plaza N° 336 del
dad, con . ar terioridad. ^1 d

Art. 79 — 
don ROSAR!

de Antonio Agüero.

escuadrón de Segur!* 
lía 29 de agosto ulú-

El Vico Gobernador de la Provincia» 
en Éjercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1° — Apruébase la Disposición N° 278, 
teda por la DIRECCION PSQV1NCSM-BE EDUCM 
CION FISICA, por la que se concede un subsi
dio de 
ción.

Art.
se en

$

2?
el

500 al Club. Obras Sanitarias de la Na

— .Comuniqúese» publiques©, insérte. 
Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Jorge' Aranda

Es copia:
- A. N. Villada
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETO N° 1544 >— G-
Salta, Setiembre 4 de 

y Expediente N° 7001\52
VISTO este expediente 

Provincial de Educación
ción de gastos efectuados 
1.993.22, cuyas facturas se

1952

en el que la Dirección 
Física, solicita aproba- 

por un total dé 
adjuntan; .

$

Por ello,

de la Provincia,El Vice Gobernador
en Ejercicio del Poder Ejecutivo» 

D E C R A:

DECRETO 1548 G
Salta, Setiembre 4 de 1952

Expediente N° 7026\52
' VISTO este expediente en el que a fs. 2, co
rre la Disposición N° 238 de la Dirección Gene 
ral de Educación Física donando al Club Atlé
tico Junín.,- una copa para disputarlo en el Cam 

¡ paonató de Fútbol; que se llevará a cabo el 15 
de wgtso del año curso;

mo.
| Art. S° —‘ Art. 8° — Reintégrase, c¿n anterioridad al di® , 
129 d© agosto ppdo. al Agente plaza N° 432 de 

de Investigador es, don APOLINARIO 
por haber sido 

¡ército.
- Apliqúese ,ocho (8) ■ días de suspesr 
ejercicio de sus

Por ella3

El Vice Gobernador de la Provincia^ 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

238,Art. Io — Apruébase la Disposición N° 
dictada por la DIRECCION GENERAL DE EDUCA
CION FISICA, como así tambiea el gasto ocasio 
rodo con motivo de la donación dispuesta por 
la misma.

Art. 2? — Comuniques®, publiques©, insér* ' 
tese en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Jorge Aramia

Es copies
A. N. Villada ’

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

la División
MARTINEZ,

1 filas del Ej( 
| Art. 9° 
1 sión en el
rioridad al |lía 1° del m< 
te plaza Ñ° 
ra, don RITO

! Parques, por
I del Reglamento General dt 
í Art. 10., — 
) 1° del corriente

Quinta, para 
t© con }ero:i ( 
al actual Ace:
Oficial, don

lArt. 11.— 
1° del actúa., 
para cubrir : a 
Juan Á. Rivqs, 
Oficial, de lee 

jFREDO LUNA
! Art. 12. —

1° del me s
mera ,pára cubrir la plaza 
la Comisaría 
afectado a la

Art. 13. — : 
de Metan; ó 1 
NELLI (Clase 
dad-al día lp 
de Julio Humaceta. 
■ Art. 14.: — 
en el Registro

dado de baja de- las

r funciones, con ante» 
en curso, al Agen- 

105 de la Comisaría Sección Prime- 
VALDIVIEZO, | afectado a ‘Plazas y 

infracción aí Árt. 1162 Inc. 6° y 8@ 
Policía. '

Trasládase ,cob anterioridad cd día 
.mes, a la Comisaría Sección 

cubrir la plazá que dejará el Agea 
guía de Oficias!, don Alfredo Luna, 
míe plazá N° ¡154, eco. jerarquía de- 

JUAN A. Riyá
Trasládase, con anterioridad aí día 

a la Comisaría Sección. Segunda, 
plaza N°. ^54, en. reemplazo -de 
al actual

Comisaría

Trasládase 
én curso, a

.S.

Age
Seéc

ente con Jerarquía de 
ición Quinta, don AL

,coh anterioridad al día’, 
la Comisaría Sección Pri

N° 98, ál Agente de 
JULIO HUMACATA,de Metán, dor

citada Sección.
Nómbrase, Agente de la Comisaría 

señor FRANCISCO MARIA MARI 
1898 ■ M. 7.232.354), coa anterior!-

DECRETO N? 1547 — G
Salta, Setiembre 4 de 1952 

Expediente N° 7195¡52 •
VISTO

noicr
lo solicitado por Jefatura de Policía, en 
97A7 ritt lo dal raes en curso.

del corriente mes y en reemplazo
W-Apruébase el gasto de UN WL ‘ 

NOVENTA Y -TRES PESOS CON 
1.993.22) realizado por la Dirección 

Provincial de- Educación Física.
' Art. 2o — Comuniqúese, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y archívese,

JESUS MENDEZ 
Jorge Armda

Art. 1® — 
VECIENTOS 
100 M|N. ($

W® fe tsg AwkeM
en Ejercicio del 'Poder Ejecutivo/ 

DECRETA:

Comuniqúese, 
Oficial y ara

publiques®, insértese

Es copia:
A. N. Viltó

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETO N° 1545 — G
Salta, Setiembre 4 de 1952

Expediente N° 7134j52
VISTO este expediente en el que Jefatura de 

Policía eleva solicitud de licencia, por .el térmi
no de sesenta días, sin goce de sueldo, por razo 
nes particulares, presentada por el Oficial Escri
biente' de Ira. categoría don Enrique f
atento lo informado por División de IFstsjsM,

Art. 1° — Acéptase la renuncia presentada por 
don JOSE LUVIN ARENA, al cargo de Agente 
plaza- N° 247 de la Comisaria Sección Tercera, 
con anterioridad" al día 1° del comente mes.

Art. 2° — Dánse por terminadas las funciones, 
i esa ^terioridad al dfe 1® del actual, al Agente 

plaza N° 247 de la Comisaría Sección Tercera, 
‘ con el 50% de sus haberes, don CARLOS AVI
LA, quien se encontraba en reemplazo del titu
lar José Luvin. Arena.

fp Art 3° —- Acépt s© la renuncia presentada 
por don JOSE A. GONZALEZ VILLARAÑE, al car 
go de Oficial 4to. (Jefe de ‘División), de la Divi-; 
sión • Administrativa, coh anterioridad al día 1° 
del mes en curso, por haberse acogido a los b'e 
neficios de la Jubilación.

j «tóx 4G — Aceptas® ki renuncia presentada por

Es copiá:

• A. N

JESpS MENDEZ
Jorge Aranda

Villada
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

1548 GDECRETO N°
Salta, Setiembre 4 de 1952

Expediente- N
VISTO este

General del 
cencía extreo 
con goce de

3 7GJ3|52
expediente en 

llegis-Iro -Civil', t 
diñaría, por el 
sueldo, presentada por la Er carga 

da de la Oficina de General
3e Vaí'lez, por 
como c .m*? ta' e s 
á; v atento o

i el que la Dirección 
¿leva solicitud de .ir 

término „ de 15 días, -

riaueta Ruíz 
dre enferma, 
co que adjun 
sión de Personal,

Güem-es, señora En
encontrarse su ma- 
ei certificado médi" 
informado por Divi-
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El Vice Gobernador de la Provincia, 
en,Ejercicio del Poder Ejecutivo^ 

DE CR ET A • ’ -

concrétala normalmente al mrmo . iémpo que 
consideraba los p ec:os '-resal t: ntes;

te:

■ Arts 19 — Concédele Imei.ma. por el término de 
•quince (15) días, con goce de sueldo con anie- 
-rióridad. al día 4 ~ de ag-jsto ppdo y por jas ra
zones precendentemente citadas: a la Encargada 

. de íá Oficina de. Registro Civil de Güemes, señora 
ENRIQUETA RUIZ DE VALDEZ.

Art 2c, -- Comuniqúese públiquese, insér.,. 
tese en el Registro Oficial y archívese

‘ JESUS MENDEZ
vó Jorge-Aranda

xse
se

Qu? 1~: -y--.se’ ’ _• a re u?.- va le la
misma medida que viene a solucionar un p oble 
ma de abaratan/ento de un. artículo ese cial con 
destino , a una
en la zona de influencia de. actuación .del Conse 
jo presentante,
cios
bajos que los fijados en el decreto N° 568;

Por

numerosa población comprendida

ofrecidos
con el’ agregado de que loe. pre
par la Unidad, resultarían más

Lleno VIII— Otros '.Gastos— Principa/ .‘ 
b) 1-- Parcial 3 de la Ley de-Presupuestó.-W- 
vigor. u:

- Comuniqúese» publiques©, insérte-
: / Registro Oficial y archívese.

‘JESUS MENDEZ
Walder

, Xs copia:
"<A. M. Villada
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. ¿Pública

ello,

El Vice Gobernador de la Provincia* 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

■DECRETA:

Es copia
Martín A. Sánchez ”

Oficial Mai * de Acción Social y Salud PúbHw

DECRETO Nó 1549 — G
Salta, Setiembre 4 de 1952

Expediente N° 70i2\52. '
Visto este expediente en el que la Dirección.'

General del Regisbu CaúI, eleva solicitud de li
cencia extraordinaria, por el término de 15 días 
/con goce de sueldo, presentada par la Encarga 

x .da de la Oficina de Campo Quijcmo, señora Luí 
sa Ruíz de González, por encontrarse su madre 

< enfermo:, como consta en el certificado médico 
. queL acompaña; y atento lo informado por Divi

sión d^ Personal,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Pode? Ejecutiva, 

DECRETA:

; Art. Io — Concédese licencia, por el término 
de quince. (15) días, con, goce de,sueldo, con azi 
tenoridad al día 11 de agosto ppdo., y por las 
razones precedentemente enunciadas, a la Encar 
gada d® la Oficina de Registro Civil de Campo 
Quijano, señora LUISA RUIZ DE GONZALEZ.

Art. 2? -- Comuniqúese, publiques©, insér-; 
se en el Registro Oficial yr archívese. j

v . - / -■ JESUS MENDEZ i
' . ■ Jorge Anuida ¡

Art Io — Autorízase al Consejo de la Unidad •
X i - - . •. Básica N° 1 dél Partido Peronista con. sede en 

calle Las Malvinas N° 546 de esta Capital, a 
aar dos animales vacunos diarios, fijándose 
siguientes • precios máximos para la venta al 
bíico:

Puchero 700 grs. y 300 grs. de blando el 
a $ 2.80.

Asado de costilla, cjo sin blando, pulpa, picana, 
jamón y matambre el kilo $ JL20.

Lomo limpio, filet o ñascha y costaleta, el ki
lo a $ 3.60.

Lengua c¡u. $ 2.00. 
Sesos, u. $ 1.50.
Riñones, c[u. $ 1.00.
Corazón, hígado, dhinchulines y. tripas gordas. 

c|u. $ 0.80.
Art. 2o -t~ Por. Oficina' de Contralor de Precios 

y Abastecimiento se tomarán las medidas perti
nentes- a los efectos de la vigilancia de las dis
posiciones del presénte decreto. '

Art. 3o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

JESUS MENDEZ
• Nicolás ■ Vico GhseM

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

j Jefe de Despacho del M. ’ de E. F. y

íae 
los 

•pú-

hilo

■Q. Públicas

DECTETO N° 1551 — A • 
Salta, Setiembre 5 de 1952 
Orden de Pago N° 110

Es copia:
/. A. Ñ. Villada
Jefe, de Despacho de Gobierno, jasuena e 1. Pública * Expediente N° 11 J280[52

DECRETO N° 1552 A
Salta, Setiembre 5 cte 1952 '

Expediente N° 109587[952
Visto lo solicitado por la Dirección General in

salubridad en resolución N° 219,

'O Vice Gobernador de la Provincia, 
Ejercicio del Poder Ejecutivo# 

DECRETA:

__  Déjase cesante con anterioñdad al 
abril del año en curso, a la Auxiliar 
Oficina de Estadística de la Dirección

en

Io 
de 
la

Art. 
día 7 
5° de 
General de Salubridad (Personal Técnico), seño- 
ña YOLANDA ALANIS' DE ARGAÑARAZ, en vir
tud de haberse hecho pasible a la sanción, esta
blecida en el artículo 106, inciso c) de Ja Ley 1138.

Art. 2o —- Desígnase en carácter de ascenso 
Auxiliar 5o de la Oficina, de Estadística de la 
Dirección General de Salubridad (Personal Técni 
co), ct la señorita RAQUEL ORTENSIA YAÑE'Z, ge 
tual Auxiliar 6o que revista en Personal de Ser 
vicio adscripta a la Sección Estadística del Poli 
clínico del Señor del Milagro, y con anterioridad 
al Io del corriente mes;. debiendo continuar prGs 
tando servicio en el citado Pojiclínico.

Art. 3o •—' Desígnase Auxiliar 6o de Contaduría 
: de la Dirección General de Salubridad (Perso
nal Administrativo), a don JOSE A. CARRIZO que 
actualmente revista en Personal Transitorio a. 
Destajo, a contar desde el Io de setiembre 
curso, y con la remuneración mensual de tres
cientos pesos por ser menor de 18 años. '

Art 49 ■— Comuniqúese, publiques©, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
WaMer YáSea

| Visto la factura presentada por Instituto Opti- 
i co Oculística ''MORO 'por provisión de iastrurnen 
i tal clínico con destino al Consultorio Barrio Bel- 
’ grano, dependiente de. la Dirección Gen-eral de 
| Salubridad (EirDireccióp. -General de- Asistencia 

iniciado por el Consejo . Médica); encontránó.asé la misma debidamente 
vz x, 1 del Partido- Peronista ’ 'ccnformada y con la correspondiente reposición 

< con sede én calle Las Malvinas N° 546 de esta | Sellado de Ley, y de conformidad a lo- maní 
Capital en el que solicita permiso para faenar ; Astado por Contaduría Generaf de la Provincia

DECRETO JN° 1550 — E 
Salta, Setiembre 4 de 

u Expediento- Ti0
Visto este expediente 

de Ja Unidad- Básica N

Es copia:
Martín A.

í Oficial ■ Mayor de
Sánchez ■
Acción Social y 'Salud Públoa

1952

dos animales vacunos diarios en perfectas condi
ciones de engorde y de sanidad, de primera aa 
legaría, con destino a la Feria Franca Justicialis 
Id que el mismo Consejo tiene instalada en esta 
misma ciudad; y, J6

a fs. 24,

El Vice ■ Gobernador ate la Provincia, 
ea Ejercicio del Peder • Ejecutivo, 

DECRETA-:’

CONSIDERANDO:

Que la sanción del Decreto N° 568 del 7 de 
Julio -de 1952 v llevó al Poder Ejecutivo a la con- 
sideración de los mismos fundamentos que lo ma 
yieron a implantar el sistema de la licitación pa 

' ra id provisión de carne- de ganado vacuna pa~ 
3xx esta Capital; dispuesta -por Decreto N° 10.106;
■- Que los argumentos formulados en los consid® 
jrandos del segundo- de los. Decretos nombradas-,

el sentido de permitir que el abastecimiento' l sedentemente,. debiendo

Art. jo :—. pop Tesorería General de la Provin 
cia, con la debida intervención de Contaduría Ge 
neral liquídese a favor de la Habilitación Paga
dora de la DIRECCION GENERAL DE SALUBRI
DAD con cargo de oportuna 'rendición de cuen
tas, la suma' de SEISCIENTOS. VEINTICINCO FE 
SOS MONEDA NACIONAL ($ 625), para que. és
ta a su -vez proceda a cancelar la factura pre
sentada por -Instituto Optico Oculística "MORO? 
de esta ciudad, por el concepto expresada .pre~ 

impuiar ©ste gasto al

DECRETO N° 1553 G ?
Salta, Setiembre 5 de 1952 z

Expediente N° ’ 6438]52
VISTO la necesidad de reglamentar la Ley N® 

966, dictando lás normas por las que se regirá 
el funcionamiento de la Dirección de Defensa Na 
cional en la Provincia, de manera de lograr los 
fines propuestos en dicha ley,

El Vice • Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo/

DECRETA:

Art. jo — Dirección de Defensa Nacional 
estará a cargo de un funcionario con el título 
de Director de Defensa Nacional en la Provincia 
y será ‘organizada sobre la base de una sección 
Movilización, una Secrétaría y una sección. Des; 
pacho. . . «

Art 2® — En general, -corresponde a la' Dhea 
cíón de-- Defensa. Nacional: -/ - ■ /
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las mejor?3 con

funciones de la

el plan de acti-

h)

i)

os a la defenra aacipnal y proponer las 
auoc .s as . era &u c. m^li.. &-n<o;

. ai airi
tareas di l¿,c m sm s y a regular' su 
y e. soc sio d acc ;

e^ e:t-.dic de ios ¿.lenes que-- de- 
c. C? j. :L De.e’sa Nacional, con 
las instruedones d - la Secreta ía dd

. a)

b)

De la Sección Movilización-

ataría del Cos p de De-
•s ri:ia r. a nr-

Preparar metódicamenie la ccntr bu-ción d- la 
'Provincia para el caso de conflicto arma o nació 
isa!, con recursos destinados al abastec.ml&.i. 3 
las fuerzas armadas de la Nación y a munte~er 
«U aptitud combativa y prever las m d das ix ce- 
sanas para que la vida normal de la P/ovincla 
«cntmue durante la guerra, en 
<lcic-nes posibles.

Art. 3o — En particular, son 
dirección de Defensa Nacional:

. ■ Preparar la movilización y
vida-des especiales relacionadas con Ja d. fen

“ so nacional que desarrollarán en t:eirpo e - 
guerra los ministerios p ovincialer y sus de
pendencias, incluyendo los de r.pa-¿con-s 
autárquicas y los servicios ‘públ eos dep n 
dientes y coordinándolos cuando sea ré c~sa- 
ric con los’ planes de las autor id .ríe s mi (

■ tares; I
b) Preparar la movilización y régimen do fun

cionamiento en tiempo de guerra, de las in
dustrias, servicios y actividades de orden pri 
vado que dirige o fiscaliza cada minster:o 
o repartición en tiempo de paz, en cuanto 
interese a los fines de la defensa nacional 
excepción de las industrias, servia os y acii 
•vidades cuya movilización sea preparada di 
rectamente por los ministerios’ mili ares;
Centralizar y coordinadlos informes, estudios y 
expedientes que se refieren a los trebejos de 
la Úefensa Nacional;
Proponer iniciativas que tengan relación y 
utilidad a los fines de- la Defensa Nocional 
y su preparación, ejecutables dentro d 1 pian 
de obras y actos del gobierno provincía¿; 
Preparar los proyemvo x ___
necesarios para -cumplir los fines* de la Di
rección de Defensa Nacional.

Art. 4o — Del Director: A los fines del cum
plimento de sus funciones, el Director dependerá 
directamente del Gobernador de la Provincia y 
en el orden administrativo dependerá del Mmis
terio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública. 
El Director ejercerá las funciones de coordinador 
de la Provincia ante Ja Secretada del Consejo 
de Defensa Nacional.

Art. 5Ó -- Son funciones del Directa’
a)

m cóq:
C
gir las 
eficacia
Realizar 
t . ’ . e 
forme a 
m.smo;
Convufr.’r a la S
fensa Naoirnal cuan 
cesaría para informar o para-requer í i-fjr 
mes respecto de todo 
nacional qtie s: 
d:ccizn de la

sir to£ d- la defensa 
trum’té u o ig'ne en la juris 

P "inc’a - o -f 
amp a coor ’mac’ón 
no rea posible su 

ella se suplirá con

can

c)

'O

b)

c)

c)

k)

1)

m)

n)

a)
b)

c)

d)

e)

f)

tas 
las 
ár-

la

Informar al Gobernador ¿e la Provincia eo" 
bre todos los asuntos que derivan del cum
plimiento de las funciones que se delirminan 
en los artículos 2o y 3o y sobre los remitidos 
por el Consejo de Defensa Nacional suminis
trando los antecedentes necesarios y las pío 
posiciones adecuadas para la mejor solución 
de las cuestiones a tratar;
Proponer al Gobernador de la Provincia 
iniciativas de la Dirección referente- a 
funciones particulares expresadas en el 
tículó 3o de este Decreto;
Solicitar al Gobernador de la Provincia
reunión de- ministros puando haya que con
siderar un problema de coordinación;
Informar a los ministros con la necesaria ai> 
telacicn sobre el asunto de cao-di-nación q 
considerar, poniendo a su disposición los in
formes y antecedentes necesarios;
Actuar como Secretario en las reuniones en 
que se traten problemas de coordinación;
Estudiad y proponer los proyectos de ley^s u 
otros instrumentos de gobierno .que emanen 
de las decisiones del Gobernador y sus mi
nistros;
Cumplir y fiscalizar el cumplimiento de las 
leyes, decretos o_ reglamentos que se • dicten

d)

g~ar l?- mas 
re es Cuando 
cía personal, 
miento que para ..este ca o fije la nombrada | 
Secretaría; |
Entenderse con los Directores Generales, Di
rectores y Jefrs de Reparticiones Provincia
les, incluyendo a los ce las Repeticiones 
autárquicas y municipales, en todo asueto vin 
culada con sus tareas rspscí'ica?, y solicitar 
los informes y antecedentes necesarios; 
Proponer al Gobernador el nombramiento del 
personal de la Dirección en base a antece
dentes de capacidad, hon orabil i i'ad, patrio- 
tismo y discreción requeridos por la’naturale
za especial de las fundones de la Dór-rcnó"'-; 
Ejercer la jurisdicción disciplinaria y admi
nistrativa sobre el personal a sus órdenes, de 
conformidad con las facultades qu-s las dis" 
.posiciones vigentes acuerdan a les Directores 
y con las exigencias particulares que impo
nen las tareas de la Dirección y su reserva; 
Preparar el proyecto de presupuesto anual de 
la Dirección de Defensa y elevarlo con des
tino al Ministerio de Gobierno y lá memoria 
anual secreta, con dest’no a la Secretaría 
del Consejo de Defensa Nacional; ‘
Prc-nonef las modificaciones que la práctica 
aconseje para mejor cumplir los fines de la 
Ley N° 966 y «de este decreto.

Art. 6o — Son funciones del Secretario:
1 Colaborar en las / tareas del Director;

Reemplazar transitoriamente al Director, ejer
cer la jefatura inmediata del personal y cui
dar que los empleados cumplan con los de
beres inherentes a sus cargos, con la mayor 
contracción, eficacia y reserva;
Proyectar, conforme a las instrucciones que 
le imparta el Director, las resoluciones que- 
requiera el trámite ordinario de los expe
dientes y proponerle iniciativas en bien de 
las funciones de la Dirección;
Distribuir entre el personal la tarea diaria y 
controlar

de las ta- 
ccncurren' 
el procedr

e)

í)

g)

h)

’d)

Art. 7° — (
i Proyecta]

veniente
liciones
pendientes de la Provincia y mantenerlo di 
día; ; '

) P terveñir en. todos los rabajós orgánicos, vis 
•c lados

i Rea izar
tación
así como los de los establecimientos, y re
partíCÍO!

Corresponde á 1c: Sección Movilización^ 
[i ja Organización de Guerra mas con.- 
r de los distint

autárquicas y
os Ministerios, repar" 
servicios públicos de-

con la defensa; 
los trabajos y 
ie movilizaciór

preparar la documén- 
de cada Ministerio.

.es dependiente 3;
Organizcr.y mcKittnex 

a los efectos
• y. llevar al día todas las estadfstr 
otros elementos

al día el fichero del 
de la movilización;’per/anal

Recopila: ’
cas y :
para, los trabajos de la Dirección;

f) ’ Proyéctor las previsión*

¿e juicio necesarios

és d& paz- necesarias
para. as egurar el éxito de los trabajos de 
moviPzación, en caso dado;

g) Organizar y mantener al día él archivo de
la docui mentación particular de la Sección.

De la Sección Despacho

a)

su ejecución;
al día los elementos de consulta e

de movilización;

Art.-_ 8o — • Corresponde a la Sección Despacho:
Efectuar
ñera! di
te a la
de los

el trámite, despacho y archivo -ge- 
h toda la docüm
[ Dirección, debí 
expedientes ”S

y "Púllicos", cpn indicación del trámite y 
de ingresó y salida.

todo trabajo que requiera el despa
los asuntos c ue correspondan a la

enlacien correspondisn- 
mdo llevar un registro 
seretes", "Reservados"»

fecha
b) Ejecutar

■cho de
Dirección o que le encomiende el Director ó 
Secreta
Atender
nal de

todos los asuntos referentes al perso- 
la Dirección;

d)

e)

Cooperar en las medidas de vigilancia y se~ 
guridac 
de les
Entender en todas las
los* locales y materia

necesarias pa 
trabajos;

ra mantener el secreto

-cuestiones referentes a 
es de trabajo.

Disposiciones generales

de-1 personal de los Mi- 
Municipalidades, debe

Art. 9o — Las Oficinas
nisterios, Reparticiones y

car directamente a la Dirección de De~ron común:
tensa NácimaPdé la Provincia, dentro de-los.pri-' 
meros cinco días del mesj, 
ducido en

.decesos, c

Mantener
información, fiscalizar el archivo general y en 
particular el de la documentación secreta, inr 
cluída la
Llevar un registro de leyes, decretes, regla’ 
mentos ’ y resoluciones que interesen a su ac
tividad y mantenerlo al día;
Intervenir en la preparación del presupuesto 
anual, preparar antecedentes y redactar la 
memoria anual;
Realizar los trámites que por delegación dis

cualquier cambio pro
caltas, bajas, traslados.. el personal,

lambíos de dom: cilio, etc.) a los efectos 
de hacer cnotaciones pertinentes en los documen
tos de ; m¡ ivilización.

— Los antecedentes o informes solicr 
la Dirección de 
x las Repartida]

Art. 10. 
fados por 
Provincia 
Poder Ejecutivo, de acuerdo a las disposiciones 
del art. 3o 
dentro de 
respectiva 
za, requieran un tiempo 
la aufórid 
comunicará por nota, a 
Nacional 
dará la confección y remisión del informe o tra
bajo sólic 
' Art; 11 
ciones,; et 
manejen 
fensa Na

Defensa Nacional en la . 
nes o dependencias del

de la Ley N° 96! 
los ocho dias
salvo aquéllo:

ad responsable

en la Provincia,

S, deberán ser evacuados 
de recibida la solicitud 
s que, por su ncrturale 

mayor, en cuyo caso, 
o Jefe de Repartición, 

la Dirección de Defensa 
, el tiempo que deman-

del Poder Ejecutivo, que 
relacionada con la De-

fado.
— Los Funcignarios; jefes de • reparti-

x dependientes
documentación
ñonal y en especial aquello de cará£- 

ponga el Director ante Oficinas y organismos ; ter ''Secreto" o "Resérvalo", tomarán las medidas 
necesarias para asegurarprovinciales. su conservación y guar*
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así como Ja -disenesióa -del personal a ’süs ’Q Ministro. ’ "dé- Gobierno, Justicia. ® VPública, precios entre las cqsás del ramo, parada pre
visión de 13.000 *' planillas para- s’usMó® x- 
5.000 planillas de aportes jubilatorios, co^r 
destino a Dirección -General toe Estadística,, 
Investigaciones. Económicas y Compilación Ifc 
cónica.
v 3? _ Comuniqúese, publíquése, etc, -

■NICOLAS-VICO GIMEN A- .
Es copia

PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho del M. de E. F. y -O. Públte^

BOLETÍN OFICIAL-

órdenes que^ intervenga en el trámite ‘de la misma . 
hiendo responsables de dicha documentación. ' 1

- Arfo 12.. — Las informaciones y datos ¿el@5- 
cionados con la Defensa-Nacional que soliciten 

_ las Comandos. Reparticiones o. dependencias de 
tos' fuerzas., armadas o las reparticiones o fun- 
senarios de la administración provincial debe
os» ser requeridos por conducto de ¡a Dirección 

. ■ de Defensa Nacional de la Provincia, que las
- eentralizará. En caso de urgencia, dicho regue- 

i THmeñta podrá hacerse también • directamente, pe-
la Repartición que hubiere expedido él informe 

remitirá una copia del -mismo a la Dirección de 
Dslensa.

Art 13. — El personal de la Dirección y Seccio 
nes de Defensa Nacional está obligado a 
guardar absoluta reserva respecto a todo asunto ’ 

' relacionado con la función que', desempeña. La
- iirhdcción de esta norma será sancionada has-

- ta con exoneración del empleo, sin perjuicio 
j , de la acción -penal a que pudiere dar lugar. 

Art 14. — El personal de la Dirección será 
-nombrado y -promovido por Decreto del Poder 1 
Ejecutivo, previa verificación de sus anteceden '

RESUELVE:

P — Autoriza'a la DIRECCION GENERAL 
DE SUMINISTROS, a realizar un. concurso de 
prectos entre las casas del ramo, para la pro 
visión de muebles solicitada por el Boletín 
Oficial. .

29 —' Dése al Libro de Resoluciones! coma 
níquese,. etc.

JORGE ARANDA
Es copia: . 1
A N. Viltefe '

Jefe d© Despacho de Gobierno, justicia e I. Pública

Resolución' N° 79SU—CL
Salta, Setiembre 4 de 1952.
Expediente N9 6974j52.
Visto el presente expediente en'el que’la 

Cárcel Penitenciaría, solicita adquisición de 
una máquina de calcular con destino a la mis 
ma, por ser de imprescindible necesidad para 
el desempeño de sus funciones; por ello,

Resolución N°' 67—Ea
Salta. Setiembre 8 de 1952.
Visto este expediente, al que se agrega «í 

acta labrada por la Oficina le Contralor dto 
Precios y Abastecimiento' al comercio de este 
plaza de propiedad de 
BACH Y CIA., y atento 
Oficina antes nombrada, 
la gravedad que reviste 
t’vado la intervención,

la fiima JOSE TRBI 
a lo solicitado por 
y teniendo en cuení< 
el hecho que ha

tes desde el punto de vista de la seguridad
> - -Y- reserva exigida en el artículo anterior.

'. Art. 15. — 5Se prohibirá el acceso a las ofi
_ .pinás de la Dirección de Defensa Nacional, de 

y- /toda persona ajena a su servicio que no ten
ga autorización del Director.
- Art. 16. — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

El Ministro de @ V Pública
RESUELVE: •

El Ministro de Economte Finanzas y Ch Púh&csa
RESÜELVE: ’

1? — Autorizar a la .DIRECCION GENERAL
DE SUMINISTROS, a llamar a licitación priva

Art l9 — De conformidad d lo que establee© 
el Art. 12 del Decreto N9 6090, autorízase a I® 
Oíirñncf cU Contralor de Precios y Abastecí

. JESUS. MENDEZ- 
Jos'g® Aratads

quina de calcular q&sí destino -@ 
PENITENCIARIA. ' . •

2o — -Comuniqúese, dése a Libro-de- Reso 
luciones, etc.

JORGE ARAKDA ■
Es -copia:
A. N, Vfflacfa

Jefe d© Despacho de Gobierno, Justicia ó I. Pública

Es. copia:
A, 'N. VHIada - /

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia ® 1 Pública

calle Balear 
término que 
fin de inveg- 
asegurar te

RESOLUCIONES DE LOS
. MINISTERIOS . ■

Resolución N° 707—Gy
Salta; Setiembre 2 de 1952..
Expediente N^ 7142(521

; Visto lo solicitado por el Archivo y Biblioteca
Históricos en nota de fecha 25 de agosto último,

Resolución N® 66—E.
Salta, 'Setiembre 5 de 1952.

• Expediente N9 2905|E|952.
Visto estas actuaciones en las que Dirección

General de Estadística, 
nómicas . y Compilación 
apruebe el concurso de 
la misma a los efectos
garse la confección de 5.0Q0 -planillas de Apor
tes Jubilatorios y de 13.000 planillas para suel 
dos; y teniendo en cuenta que el-procedimiento 
adoptado por la Repartición- -recurrente. no- se

Investigaciones Eco 
Mecánica, solícita se 
precios realizado por 
de que pueda encar

WBÜW del negocio de la firma JOSE Tffil 
.BACH Y CIA. establecido en la
ce N° 24 de esta ciudad, par el 

' establece el Decreto 6.090, con el 
ligar la gravedad de la causa y 
medidas a adoptarse.

Art. 29 — Queda facultada la Oficina de 
Contralor de Precios y Abastecimiento. par@: 
proceder al levantamiento de la medida dU 
puesta en el apartado anterior, cuando le con: 
sidere conveniente.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

NICOLAS VICO-GIMEN A
Es copia:

PEDRO. ANDRES ARRANS
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

El Ministro de Gobierno, Justicia el. Pública
" - RESUELVE :

- L9-:— Designar, , interinamente, Habilitado 
Pagador del Archivo y Biblioteca Históricos, 
¿al Auxiliar 5o del mismo, don MIGUEL ANGEL 
.SÁLOM, mientras dure la licencia concedida 
a la titular, señorita Blanca Nelly Viñas.

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comu 
1 níquése, eta.

Resolución N° 217B—A, 
Salta, Setiembre 8 de 1952,
Visto lo solicitado por doña Sofía B. -d©

ajusfa a las normas establecidas POT decre ’ Fjgueroa, y siendo propósito de este Minte

‘’G ■. JORGE ÁRÁNDA
. * '• Es copia:
'/¿ A. N. Vilíada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia ó I. Pública

to N° 14.578,49 al no haber" dado la correspon
diente intervención a la Dirección General de 
Suministros del Estado;

Por ello, atento lo dispuesto- por decreto^ Ne 
1406 del 28 de agosto ppdo., y lo' informado 
por Contaduría General a fs. 6 y 7,

El Ministro de Ec©noimas Finanzas y O-Pública®
RESUELVE:

ferio acceder a su pedido por tratarse- 
una persona Carente de recursos según 
manifestado por una de las Visitadoras de 
Sección Asistencia Social — dependiente 
la Dirección Provincial- der Higiene y A.. 
cial,

de 
lo . 
la 
de 
S@

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

RESUELVE

. Sesclución N? 738—G»
[Salía, Setiembre 4 de 1952. ’ ' '
Expediente .N° 2241 [52.

y. Visto esté expediente en ■ el que el Boletín 
Oficial, solicita la provisión de muebles y’úti 
3es de limpieza con destino a dicha Repartí \ 

. ■■Ción;/y atento lo informado por la Dirección : 
■ Genera! de Suministros, y- ’

1? No hacer lugar a la adjudicación de 
la confección de planillas de sueldos y apor 
tes jubilatorios solicitada por la Dirección Ge 
neral de Estadística, Investigaciones Económi 
cas y Compilación Mecánica, por cuanto el 
concurso de precios, -no fue realizado de acuer 
do a las disposiciones determinadas por decre 
tos Nros. 14.578(49 y 1.406|52. .

Árt. I9 — El Habilitado Pagador dé este W 
nisterto tomará de los . fondos que se íiquidato 
para Acción. Social — Varios, la - suma de 
CINCUENTA Y SIETE PESOS CON 20J1QG / 
($ 57.20.-—) con ia que procederá a adq*^ 
rir dos pasajes de >29 clase a la localidad 
Joaquín V. González, debiendo -hacer enir$ 
gá -de los mismos en concepto1 de ‘ayuda, a

29 — Autorízase -a Dirección General de Su i beneficiaría doña SOFIA .B. . DE FIGUEROA. 
ministros- del Estado, a llamar a concurso d® | Ato, -29 — Comuniqúese,. publiques®, ins&h
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tese en el Registro de Resoluciones y 
vese.

WALDER YAÑEZ
Es copia:
.Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

[ Resolución N? 2182—A.
I Salta, Setiembre 9 de 1952.
¡ Expediente N9 11.354|52.

Visto lo sol citado ' por la señora Simona 
Garpanchay, y siendo propósito de este Minis 
terio acceder a su pedido- por tratarse de una 
persona carente de recursos,

Resolución N° 2180—A« ¡
Salta, .Setiembre 8 de 1952,.
Visto lo- solicitado por don Demetrio Martí 

nez, y siendo propósito de este Ministerio ac 
ceder a su pedido por tratarse de una perso 
na carente de recursos según lo manifestado 

• por una de las Visitadoras de la Sección Asís 
-tencía Social dependiente de la Dirección Pro j 
vinOial de Higiene y A. Social, |

i 
El Ministro de Acción Social y Salud Pública |

RESUELVE:- I

este Mi 
liquidan

Art. Io —■ El Habilitado Pagador de 
misterio tomará de fos fondos que se 
para Acción Social — Varios, la suma de 

.CIEN PESOS MONEDA NACIONAL ($ 100.—) 
.con la que procederá a’ adquirir mercaderías 
por valor igual y por una sola vez, debiendo 
hacer entrega de las mismas a don DEMETRIO 
MARTINEZ, con 

-aesidades de su
cox porarse a su 
traba enfermo.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, 
tese en él Registro de Resoluciones y 
yese.

.destino a solucionar las ne 
hogar hasta tanto pueda reñí 
trabajo, por cuanto se encon

insé ¡
archí

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez .

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Resolución N* 2181—A.
Salta, ^Setiembre 8 de 1952.
Vistq lo.solicitado por doña Manuela de Cis 

neros n y siendo propósdo de este Ministerio* 
acceder a su pedido por tratarse de un caso 
debidamente justificado como se puede apr® 
ciar en estas actuaciones,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

RESUELVE:

: .... . . — ...

(CIENTO1 TI IECE' PESOS >lONEDA NACIONAL)

O Ministro de Acción Social ’y Salud Pública 
RESUELVE* |

I9 — El Habilitado Pagador de este Ministe 
rio tomará de los fondos que se liquidan pa.j 
ra Acc ón Social — Varios la suma de 50J | 
CINCUENTA PESOS MONEDA NACIONAL | 
con la que adquirirá un pasaje de $ 35.— 
a la localidad de Gafayate, debiendo hacer 
entrega del mismo con más la suma restan 
te c¿ la beneficiaría sejora SIMONA CAR 
PANCHAY quién deberá internarse en el Ho@- 
pl¿al de jMuestia Señora del Rosario" de Ca 
fayate. . ■

70 _ Comuniqúese, publíquese, dese al 
Lib"o ¿e Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ

para que proceda a adq 
vestir que a continuación 
deberá hac^r entrega a 

ra VISTÓRIÁ CHOCOBAR: 
par d,e, zc [patillas N9 32 
par de 2 apatillas N° . ^4 
pantalón 
Campera 
pantalón
campera

uirir. loS” artículos de 
se detallan, los que 
la beneficiaba seno

1
1
1
I
1
1

a $

para
para 
para 
para

3
3
6
6

aiiOg 
años 
años
años

Tdtal ...

13.-
12.-
18.,
20.’
23.- 

' - 27. .

- $ 113

29 — El
to de la) pz 
a la partida destinada para ACCION SOCIAL

gasto que demande ei , cumplimien 
esente. Resolución deberá imputarse

— VARIOS.
39 — Cea 

^ bro de Ren
muníquese, publíquese, dése al ti 
soluciones; etc. . - -

WALDER YAÑEZ

Es copla:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social • y Sshsd Públiéa

Es copia:
Martín

Oficial Mayor de Acción Social y Salud 'Pública
A. Sánches

N9 2183—$L
Salta, Setiembre 9 de 1952.
Expediente N9 11.360(52,
Visto lo solicitado por la señora^ Marta S. 

de Juárez, y siendo propósito de este Ministe 
rio acceder a su pedido por tratarse de una 
persona: carente de recursos,

B >listístr© de Acción Social y Salud Fébllc® 
RESUELVE.

Resolución
Salta, ’ Setiembre 9 de
Visto las

El Ministre'

2185—A- .

necesidades
1952.

leí servicio.

de Acción »Social. y Salud Pública

R ES U E L V E:

Art, l9 —1 El Habilitado Pagador 
Ministerio tomará de los fondos que 
dan para Acción Social — Varios, la suma 
de. OCHENTA Y SEIS PESOS CON VEINTE 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL ($ 86.20), pa 
ra que con dicho importe proceda a adquirir 
un pasaje ele 29 clase a Córdoba, debiendo 
hacer entrega del mismo a la beneficiaría 
doña MANUELA DE OISNEROS quién debe 
trasladarse a objeto de internarse en el Ser 
.vicio de Clínica Gnegológica, del Hospital 
Nacional dé Clínica de, la Provincia de

de este 
se liqui s

Corda

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese,- 
-tese en el Registro de Resoluciones y 
Wse.

insér 
archín

WALDER YAÑEZ
Es copia:

.Martín-A. Sánchez
Oficial Mayor- de Acción Social-y Salud Públisc

Io — El Habilitado Pagador de este Mi 
r/sterio tomará de los fondos que se liqui 
dan para ACCION SOCIAL — VARIOS Ja su 
ma'de ($ 126.10) CIENTO VEINTISEIS PESOS 
CON DIEZ- CENTAVOS MONEDA NACIONAL, 
■con la que procederá a adquirir un pasaje de 
2? clase a la Capital Federal, debiendo hacer 
entrega del’ mismo a la señora MARTA S. DE 
JUARES, quién trasladará a su hijo enfermo 
de 4 años de edad con el fin de internarlo’ ®n 
el Hospital de Niños. •’

2° .— Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro, de .Resoluciones y archívese.

WALDER’YAÑEZ
Es propia:
Martín A.’ Sánchez

Oficial .Mayor de Acción Social y Salud Público

Resolución N* 2184—A.-
Salta, 9 de Setiembre de 1952.
Expediente N° 11.353(52.
Visto lo .solicitado por la señora Victoria 

"Cho-cobar y siendo -propósito de este Ministe 
-.rió acceder a su pedido por. tratarse de una 
persona carente de recursos,

El Bünístm de Acción 'Sócidl y Salud Pública 
RESUELVE: .

í9 -y El 
Provincial 
RENE DIE: 
se en lo 
ción Brom 
repartición

2°
si Registre

actual Auxiliar 69 de la Dirección 
Asistencia Social Dr. 

deberá desempeñar
de Higiene y

Z BARRANTES
sucesivo, como Subjefe de la Sec- 

.otología— dep ¡ndienie de la citada

- Ce muníquese, pi biíquese, insértese en 
de Resoluciones y archívese.

WALDER YAÑEZ .
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mafor de Acción Soda! y . Salud Pábilos

Resolución
Salta, S
Visto ‘ lo 

gusto y
acceder a 
sona core:

N* 2188—A;
Siembre 11 ■ de 
solicitado po

diendo propósito 
su pedido por 

!úte de recursos,

1952.
doña Ernestina Ala 

de este , Ministerio 
tratarse de uña per.

El Mmistra de AcdóatS>da£¿v Salud Pública

RES Ú E L V E :

• l9 —E-l -Habilitado Pagador dé este-Minis" 
ferio liquidará con cargo de oportuna rendí

.. ción- ; de cuentas a favor del , Jefe de la Sec 
.ción -.Asistencia Social la suma de $ 113.—y

1’ — E
terio tome 
para Accit
CIENTO DIECISIETE PESOS CON EOIIOO 0!
117.80) p<
a adquirí
localidad
nos Aires

- q -la ;ben
TO para 
objeto . de

. rúrgica' -c ?mo lo acredita el certificado- médx 
co adjunta . ■

Habilitado Pagador de esté- Minis, 
ictfá de los fo^idos quq se- liquidan 
ón Social Varios, lastima de

xjxra que cóñ
r un pasaje
de Rosario de la Frontera a Bue 
debiendo hacer entrega del mismo 

oficiarla doña
que la misma pueda trasladarse a
someterse .-a

dicho importe proceda 
de 2? clase desde -la

ERNESTINA ALAGUS

.una intervención, qui
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2o - —< Comuniqúese, publiques©, • insértese
, en el . Registro de Resoluciones y archívese.

: / WALDER YAÑEZ ■
Es. copia:
; Martín A, Sánchez

. Xlilcioi Mayor da Acción docicd y Salud Pablw-a

; Resolución JF 2187—A*
: > Salta, Setiembre 11 de 1952, ’ j

Visto ía Resolución N° 126 de la Dirección 
'Provincial de Higiene y Asistencia Social, dic

■ tada con -lecha 2 de setiembre del año en 
curso, .

Ministro de Acción Socicd y Salud Pública 
RESUELVE**:

-p .— Apruébase Ja Resolución N- 126 de 
■ fecha 2 de setiembre del año en curso?. dic 

¿tada por la Dirección Provincial de Higiene
- y Asistencia Social, cuya parte dispositiva 

establece:
"Art Io — Declárase obligatorio ej. sqcrifi 

cío ¿de todo animal atacado de rabia, de acu-er 
do a lo que indica la Ley.

"Art. 2° — Los perros, gatos y todos los ani ’
- males carnívoros o hervívoros que hayan si

do mordidos o hayan estado en contacto con i 
animales rabiosos o sospechosos de rabia, sé ¡ 
rán sacrificados de inmediato. J

“Art. 3? — Cuando éstos animales hubie 
rañ mordido a 'algunas personas serán soné | 
tidos a observación por Veterinarios de ésta | 
-Dirección por el tiempo que crean, convenien | 
te, sacrificándose al mismo al vencer el pía ¡ 

■" zv- ' . . , -
-“Art. -4° — El dueño p cuidador del animal

• y el dueño de la. casa, o el inquilino princi | 
pal o el encargado, - donde se produzca un

v definido o simplemente sospechoso caso de | 
rabia, estarán obligados conjunta o separa 

. dómente a denunciarlo inmediatamente a la 
autoridad policial más cercana.

. 'v • .'Art.' 5 9 Prohíbese tener perros sueltas
.. eñ casas o locales de concurrencia habitual 
de* personas, como hoteles, casas de fornida, 

c fábrica, talleres, escuelas, hospitales, sanato 
* ríos, casas colectivas o departamentos con; uno 

o varios patios comunes, mercados, carnicerías,
. tambos, caballerizas o plazas públicas, etc. La 
.'.prohibición quq establee© este artículo, no regí 
- rá durante las horas de la noche, para los esta’ 

■- - blecimientos industriales, comerciales y depósi 
tos en generar1.

' 2- — Comuniqúese, publiques©, dese al Libro
de Resoluciones, etc»

J ¿ ■ ' , WALDER YAÑEZ
Es copia:

■ ’ Martín A. Sánchez
Oficial. Mayor de Acción Social y Salud Pública

: RESOLUCIONES DE MNSS
W--É463/—’ Salta, setiembre 9 de 1952.

Y VISTOS: El escrito .que* antecede de is. 523 
de este .expediente N? 47—M.’ de la Mina de pe 
troles "Myrtle" (II cuerpo), en el que se solí 

‘■-cita una modificación parcial de la servidum 
¿bre concedida en este expediente el 28 de ju 
.mío de 1949 a fs. 461|464, a la Standard Ofl

Company S. A., hoy Esso Productora.de Pe
tróleo S. A.; y

CONSIDERANDO:

Que la. servidumbre- de ocupación de ierre 
nos para; la instalación de- vías de comunica 
ción y transporte de productos minerales, me 
diant© indemnización a los. propietarios ¡se en 
cuentra autorizada por.. el Art. 48 inc. 2) del 
cód. de Minería, en concordancia coh el Árt. ,13 
de-1 mismo, que declara de utilidad pública la 
explotación dev las minas, su explorac ón, con
cesión, y demás actos consiguientes. ¡

Que según el Art. 55 del expresado Código, ¡ 
cuando se trata de la continuación de trabajos 
ya, entablados, Cuya paralización causa perjui 
cios; ó cuando los perjuicios no se han produci 
do, o no puede fijarse fácilmentel el valor de la 
indemnización se puede constituir la servidum 
bre previamente a la indemnizác’ón otorgando 
fianza suficiente.

Que la . peticionante funda .la modificación : 
parcial de la servidumbre, concedida en esas 
circunstancias expresadas -y sn el' propósito de 
Vialidad Nacional de construir un puente de 
treinta metros' aproximadamente aguas arriba 
del puente actual ferroviario, lo que ex’-je cam 
biar la ubicación del cargadero y camino pro. 
y sotado en la servidumbre concedida el 28 de 
junio de 1949 a fs. 461(464 de este expediente;, 
por ello . ?

RESUELVO: j '

I? — Declarar constituídq la' modificación par 
c.al de servidumbre - en la forma solicitada en 
el escrito que se p\ow©e y que consiste:
a) ' — En' el derecho de usar una faja de terreno- 
de cien metros de largo por diez metros de an 
cho para instalar la línea de cañería desde 
su bajada del puente ferroviario hasta el car 
gadero ó estación de carga.-
b) — En el derecho de usar una “superficie de
cincuenta metros por. cincuenta metros, ó sean 
2.500 metros cuadrados para instalar el car 
gadero. -
c) En -el derecho de usar 'una faja de ierre 
no de' doscientos metros de largo por diez me 
tros de ancho- para construir el camino de

de la Ruta Nacional^ N° 34 al car
gadero, o sean 2.000 metros

Todo conforme al plano 
da á fs. .521, de estog autos.

II. -
50.000.— aceptada en el auto dé servidum 
bre de fs. 464, a la presente modificación par 
cial de dicha

III. — La Compañía concesionaria Esso 
Productora de Petróleo S. A, deberá pagar 
a los propietarios de los terrenos afectados 
por la presente servidumbre, las indemniza 
ciones que correspondan y que se fijarán en 
su oportunidad conforme a la ley.

IV. — Hacer presénte que todos los dere 
chos acordados a la Compañía concesionaria, 
son sin perjuicio de terceros (Art. 51 Cód. de 
Minería) -

V. -
: pañíá 

torios 
y en 
quesé

' autos

acceso,
cuadrados.
IP—27 agrega

servidumbre.

° ¡
— Declárese extensible la fianza de $ ‘ semana o siguiente hábil en caso de feriado, P®

—. Notifiques© al representante • de la Com 
concesionaria, notifiquese a los propie 

nombrados en el escrito -que se ‘provee 
domicilio indicado' en el mismo; notifí 
ah señor ’ Fiscal de. Estado; paseen estos 
al -Departamento dé Minas, con los’ du

plícádog presentados a sus efectos publiques® registró en Control 4b Pedimentos N® 4" ' y'

este auto en el Boletín Oficial, repángase 1» 
fojas y dése testimonio si se pidiera. — LUIS- 
V, OUTES, Jefe Delegación. —~ Ante mí AN 
GEL NEO, Escribano. ’ *

e[12j9151 ‘ ..

EDICTOS’DE MINAS
. N° 8447. — Edicto de Minas: Exp. N°

La autoridad minera de la Provincia notifica & 
los que se consideren con algún derecho p-aw 
que lo hagan valer en forma y dentro del

I mino de ley, que se ha presentado @1 siguient® 
! escrito con sus anotaciones y proveídos dice

Sr. Juez; Alberto D. Carrillo Alvarado, argentina 
mayor de edad, comisionista, domiciliado en 
ta ciudad, 25 -de Mayo 824, ante' »S. S. Espon® 
que: Deseando efectuar exploraciones de mine
rales de T y 2o categoría, excluyendo petróleo 
y demás hidrocarburos fluidos solicito -la wrr^s- 

j pendiente zona de exploración y cateo, en m 
j zon« de 1.000 hectáreas ‘o. sean 4 unidades, L&s 
I terrenos son d^ las fincas "LA PUNILLA", "LA 
; TRAMPA", y EBRO o LACHIGUANA. I* primes*: 
es de don Lorenzo Arana y las otras ' s® dh 
dueños desconocidos que oportunameni® daré 
sus nombres. Este pedimento no afecta e su® 
dueños por encontrarse en serranías la sow/« 
catear. Está ubicado ©n Dto. Antarumbos asiwné- 
micas y distancias según croquis que acompañe: 
Desde el punto denominado Alto de te Minas 
se tomarán 1.305.41 mis. al Este ’ hasta el .^unfe® 
4 o esquinero Sudeste, y .1.305.41 desde el Alto 
de la®, minas hacia el Oeste coincidiendo él
to 1, ,y constituyendo el lado Sud, dej polígono. 
Desde el vertieres 1 y con dirección N. E. 40° 
tomarán 5.000 mts. para llegar al vértices 2 te 
mando el lado Oeste del polígono. A partir de®-

■ de« punto 2, sé trazará una recta-de 2.610,§2 
'i mts. al Este, para coincidir con el punto 3 y'
rá eí limité Norte: Desde @1 verilees 3, se trazará 

‘ una recta de 5.000 mts. y 220° al Sudoeste tesfcs 
el vértices N° 4 y desde aquí con. 270° se serm- 

¡ ?á el polígono con 1.305.41 mts. hasta el puní® 
j de partida, o sea Alto d© las Minas. Se* exá- 
í picarán herramienta y personal necesario. A, Ca- 
I mllo. Recibido en Secretaría hoy 30 de Maye 
» 1950, horas 11 y 45. Aníbal Umbam. En 2 de 
| junio 1950, se registró en "Control de* Pedimexr 
! tos, N® 4, Aníbal Urribairi. Junio 13 1950. Tén- 
• gase por registrado el presente permiso de ca- 
I too, y por constituida domicilio. -Para noñficacte 
| nes en Secretaría desígnase los jueves de cad-®

sen cestos autos a Dirección d© Minas a lo» efec 
’ tos establecidos. Guíes. Sr. Juez: Alberto Carril!# 
i contestando, la vista corrida, expongo que: snsi 
■ totalidad del terreno es inculto sin labrar ni eer- 
I car, existiendo pocas viviendas con pequeños cer 
t cadas a la vuelta. — A. Carrillo. Sr. Jefe: Este
Sección ha procedido a ’lá ubicación de la zgm 
solicitada en 'plano de Registro Gráfico, ha que
dado registrado en los libros correspondientes ba- 

Ho N° 138L Elias. — Sr. Juez: Alberto D. Can¿- 
lio Álvarado expone: que hace transferencia -d© 
todos mis derechos sobre este’ expediente a "te 

•Sns.g. Pedro O. Días y Emilio Oitíz, A; Gariüto: 
Julio 27 de 1951. — Téngase por efectuada 
cesión de derechos realizada por don. Alberto 
Carrillo Alvarado a favor de don Pedro C. Dte 
y 'Emiliano. Ortiz..— Registres® el escrito la' ra
tificación y este auto en "Control de Pédimente", 
Tómese razón en los asientos efectuados te 

. libros correspondientes. — Outos—Julio '30|í9Mr>©

Productora.de
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le corre expone que: casi totali- mojones esqu 
que forma ©1 pedido de coleo es

, existiendo pocas
A. Carrillo. — Sr.

que se 
terreno 
sin labrar, ni cultivar,

ñeros 14 y If de la re-spectiW. 
mensura y: pe >T el límite Nc

a m na "More
jones esquínelos números 25
tenencia. • -L 3?. -— Los expresados mojones nú
meros 14 y 15 y 25 y 26 e 
rrono según mensuras oficial

Ing. P. F. Reiiy Aráoz, consiiUt-

cía N- 3 de :
ríe de la Periene’SL 
31a", entre los W 
y 26 de dicha

tomó rosón marginalmente ®n el mismo libro. Neo. í la vista 
Sr. Delegado manifestamos aceptación de la trans dad del 
gerencia que nos hizo el Sr. Carrillo Alvarado, ! inculto, 
©n la mina PUNILLA departamento Anta, como casas con pequeños cercados
también conformidad con la ubicación dada por Jefe:’ Esta Sección ha procedido a la ubicación 
Delegación de Minas. P. C. Díaz. Emiliano Ortiz. de la zona solicitada en los planos de Registro 
Mayo 2(1952. — Por hecha la manifestación, la Gráfico. Dentro de dicha zona se encuentra la 
conformidad manifestada con lo informado por mina PUNILLA, que tiene una extensión de 9 hec- 
Dpto. de Minas, regístrese en Registro de Expío- tareas cuyo derecho deberá respetar como tanr 
raciones". — Guíes. En 5 de Mayo|952 se regis- bien las casas y potreros allí existentes. Ha sido 
feó en Registro de Exploraciones N° 5" Neo. -— • registrado en el libro correspondiente- bajo N° 
Mayo 6(1952. Habiéndose registrado el registro pu* 1383. — Elias. — Sr. Juez: Alberto D. Carrillo Al- 
blíquese edictos en el Boletín Oficial en - forma varado, expone: que hace transferencia de todos 
y término que establece ®1 Art. 25 del Cód. de ¡ mis derechos sobre este pedimento, a los Señores 
Min„ Colóquese. aviso de citación en el Portal Pedro C. Díaz y Emiliano Ortiz. A. Carrillo. — 
de la Escribanía de Minas, notiííquese a los pro- Salta, Julio 27(951. — Téngase por efectuada la 
dietarios del suelo denunciado y al Srt. Fiscal de ’ cesión de derechos realizada por D. Alberto D. 
Estado. —• Outes. — En 7 de Mayo—1952, notifi- j Carrillo Alvarado a favor d© Pedro C. Díaz y 
qué cd Sr„ Fiscal de Estado, R. Pagés. — P. Fi- ¡ Emiliano Ortiz, en este- expediente. Regístrese ésa 
gueroa. — Lo qu@ s© hace saber a sus efectos ■ "Control de Pedimentos" y tómese 'razón en los 

asientos efectuados en los libros correspondien
tes. Outes. — En 30 de julio 1951. Se registró en 
"Control de Pedimentos" y tomó razón margi
nalmente d® ¡a transferencia en ®1 mismo libro. 
Neo. — Sr. Delegado: Aceptamos la transferencia 

j que nos hizo el Sr. Carrillo, y manifestamos «oír 
[ formidad con la ubicación dada por Delegación 
de Minas. P. C. Díaz, Emiliano Ortiz. — Mayo 2(952.'“ 
Por hecha la manifestación, la conformidad mar 
nifestada con lo informado por Dirección de Mi
nas, regístrese en Registro d® Exploraciones. Ou* 
tes. — En Mayo 6/952. —.• Habiéndose sise- 

. tuado el registro, publiques^ Edictos &n 
Boletín Oficial en forma y término que establee® 
el Art. 25 del Cód. de Min. — Colóquese aviso 
citación en el Portal de la Escribanía d® Mine® 
y notifiques® a los propietarios del suelo denun
ciado, y al Si. Fiscal de Estado, Outes. — En 7 
¿e Mayo 1952. — Notifiqué al Sr. Fiscal de Es- 1 ¡33
todo: B. Pagés. P. Figueroa. — Lo que &© has® ( 
saber a sus efectos. — Salta, Septiembre Io de . 
1952. — I

ANGEL NEO — Escribano de Minas 
; e) 8 al 22|9(52.

Salta, Septiembre 1? d® 1952.
ANGEL NEO — Escribano d® Minas 

@) 8 al 22|9|52.

844© — EDICTO DE MINAS: Expíe. N° 1732A- j
— La Autoridad minera de la Provincia notifica i 
los que sé consideren con algún derecho para 

^ue lo hagan valer en forma-y dentro del término 
de Ley, que se ha presentado el siguiente escrito 
@on sus anotaciones y proveídos dice así: Alberto 
>. Carrillo Alvarado, argentino mayor de edad, 
samisionista, domiciliado en calle 25 de Mayo 824.' 
Ant® S. S. expone: Deseando efectuar exploración 
nes de minerales de Io y 2o categoría excluyendo 
petróleo y demás hidrocarburos, fluidos, vengo a 
solicitar la correspondiente zona de exploración y 
cateo en una extensión de- 2.000 hectáreas o 
sean 4 unidades. — Los terrenos están ubicados 
en la finca "PUNILLA" á® propiedad de don Abdo 
Ghuchuy, Pedro Flores y Lorenzo Arana, todos 
domiciliados en la finca. — Dentro de la zona 
solicitada se encuadran algunas. casas y porre- 1 
ros, los que serán respetados, por cuanto la zona ; 
^ue se cateará se encuentra en la® serranías. — , 
Est® pedimento se ubicará en el Departamento; 
de Anta y su -punto de partida es el lugar de- j Jú? 3430 __ EDICTO DE MINAS. — Exp N* 
nominado Alto de las Minas y «stá situado de i 1915—"C" La Delegación de la Autoridad Mi- 
acuerdo a los siguientes rumbos según croquis i nero: Nacional,. Notifica a los que se conside 

ren con algún derecho para que lo hagan va 
ler en forma y dentro del término de Ley, que 
se ha presentado' el siguiente escrito con sus 
anotaciones y proveídos dice así: Sr. Delegado 
Nacional de Minería: Juan A. Urrestarazu Pi 
zorro, por la representación que ejerzo de la 

¡ Compañía Internacional de Bórax, según po 
der que tengo registrado, a V. S. respectuo- 
sámente digo: 1? Que existiendo entré las 

j manas ' dis Borato "Maggie" y "Marcela", de 
i propiedad de mi representada, situada en
’ Salar Centenario Departamento Los Andes de 

’ esta Provincia en espacio libre,’ dentro del

que acompaño; Desde el punta denominado Alto : 
de las Minas se medirá-una línea de 5.000 mis.' 
con azimut astronómico de 40° al Noreste y será 
el punto 
línea de 
punto B, 
dirección 
punto C, constituyendo el límite Este del pedimen
to. — Desde este punto C. y en ángulo de 90° , 
grados se medirán 4.000 míe. al Oeste hasta el ■ 
punto D. para continuar al Sud, en una línea per- ! 
penticular de 5.00Q mts. hasta el E. con lo que 
se formará el límite Oeste. — Desde- este vét- 
Uces E. y con una línea de 2.000 mis. al- Este se t 
siena e] polígono que cubre 2.000 hectáreas. Se cual no puede formaste' una pertenencia; ve-n- 
empleará'personal y herramientas necesarias. A. • <2 solicitar su adjudicación, como demasía,
Carrillo. Recibido en Secretaría hoy 30 de Mayo ‘ acuerdo con él art 199 del Código de Mine

11 t-r AK. KT?— o rí/T «jrtrrp-n <s>l rmfrl "Irr r»rvm Tararí rlirlrrc

A. — Desde este vértice se medirá una 
2.000 mís. hacia el Este qu© será el

— Peipenticular a este punto B y con 
Norte se medirán 5.000 mis. .hasta el

. 1950, horas 11 y 45. Aníbal Urribarri. —- En 2 
de Junio 1950. — Se registró en "Control de Pe- 
dñnéntos Na 4 a fs. 51. — Aníbal Urribarri. — Ju
nio 13]950. Téngase por registrado el presente 
.permiso de cateo, y por constituido domicilio. Pa
ra notificaciones en Secretaría desígnase los jue
ves de cada .semana o siguiente hábil m caso de 
feriado, pasen estos auto a Dirección de Minas 
y Geología a los electas establecidos. Oule& Sr. 
Juez: Alberto D. Carrillo — Contestando

xistentes en el Ib- 
de las minas noM

brddas por el
yen a su vez, los cuatro. esquineros de lo de 
masía, la cu
hectáreas. •—
que las arriba’ nombradas c e propiedad de mi 
mandante
que de conformidad. con los

i al tiene una 
No hay más

superficie de 23V5 
m’nas colindantes .

49 — Por ; tqnto a U. S. pid® 
gris. 199, 201, 202

y demás conco/danies del Código de Minería, 
se sirva’adjudicar a mi representada la expre
sada demasíe y declararla 
mina "Magg's ", con el .nombre de ‘DEMASIA 

— J. Antonio II

incorporada a 5a

rrestqrazu Pizarr©.MAGGIE'
Recibido en .S ecretaría hoy 1 de junio de 1952, 
siendo horas .
1952. Se rqgñ-

.11 — Neo.— Su, 13 d?e junio de 
iró en "Control .de Pedimento N?

4" fs. 173 —N ?o.— Lo que se hace saber a sus 
efectos. —- ÍSalta, Agosto 28 
NEO, Escriben 10 de Minas.

de 1952. — ANGEL

3, 12, y 24(9(52. '

CITATORIO:
los . eíec

8455 — EDICTO
os establecidos por el Código 
hace saber iue- DINA I. LOZA

A
de Aguas, se
NO de ROBLES tiene solicitado reconocimien 
to de concesión de agua pública p'ara regar 
son un caudal de 0,39 l(seg. proveniente del 
Río La Caldera,

del Departamento La 
Salta, Septiembre 9 ce 1952.

j Administrac ón General de Aguas de Salta

ón de agua pública p'ara regar

7556 m2. ele su- propiedad 
Caldera.

10)9 al l°|10¡52. .

8437 — EDICTO CITATORIO:
Á log efectos establecidos por el Código d® 

ce saber que mcía Elias de Niév
ele concé 

regar con un mu
do proveniente del 

'Saii
Goropampa (Gua- 
un turno de 24 ho- 
con lá mitad del
Coropampá.

Aguas, se he <
ya tiene t Solicitado reconocimiento 
sión de agua pública para 
dal de 3,67 1: tros por segur
Río Güachipas, 7 -Has. ddl inmudble 
Miguel", catastro 123 • de 
chipas). En es 
ras en ciclo* de 35 días 
caudal total

stiaje, tendrá

de la Hijuela
Salta, Septiembre 3 de 1952.

Administración General de Aguas dt? Salta
e) 4 al -25(9(52.

N* :W6 — EDICTO CITATORIO:
:ps establecidos 

saber que 
Hijos tiene

A los efect 
Aguas, se he ce* 
L. de Nieva e

ría. según el cual "la demasías" comprendidas 
entre dos minas situadas en la corrida o longi 
tud del criadero corresponden exclusivamente 
a los dueños de esas minas" — 29. Según el 
plano que acompaño, la demasía en cuestión 
tiene la forma de un parcdelogramo de 1250 : 
metros de longitud con rumbo Norfee 83 Oeste 
por 190- metros de altura, cuyos lados mayores 
están formados por el límite Sur de la Perte
nencia N® 1 de la mina "Maggie" entre los.

por el Código de 
Sucesión Mercedes-

solicitado recen o- 
igua pública paracimiento de concesión de

caudal de 2JO litros por segundo

Molino, 4 y 10 Has respectiva- 
. Vicente", catasir®

regar con un
proveniente del Río Guachipas- y de 5 25 Ijseg. 
del Arroyo E
mente del inmueble "San
276 de GuacLipas. En. ©sb-áj® tendrá" turno éfe 
24 horas- : én
caudcí de la

ciclos d® 35
hijuela Coró-pampa y de 3 días

dícxs con todo el
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ciclos de 30 días con todo el caudal de 
Hijuela Molino del Bajo, para dichas su-

. .: / Salta, Septiembre 3 de 1952.
.*■ ■ MtíminWación General de Aguas dr. Salla

e) 4 al 25|9Í52.

T<9 8433f — EDICTO CITATORIO^
k los efectos establee dos por el Código d®\ 

Aguas, se hace saber que MANUEL CONDO- 
Fu lien© solicitado reconocimiento de conc®~ 
gón-de agua pública para regar con un caudal 
4© 2,26 l]seg. proveniente del Rio La Caldera,’ 
4 Has. 3072 m2. de su propiedad-catastro 145 
é¡&- La Caldera.
J Salta, Septiembre 3 de 1952. ■

.Administración General de Aguas db -Salto
e) 4 al 25(9(52.

. ^8429 — EDICTO CITATORIO
. •-' A los .afectos establecidos por el Código dh 
Aguas, sa hace saber -que Nicolasa Duart®

gol'citado reconocimiento de concesión. ¿fe
- §tgucí pública para regar con un caudal 

B78'litros por segundo proveniente d®l río 

tas.o, 1 Ha 50.00 m2. de. a'fracción Él Durazno; 
catastro 173 de Metán.

Salta, Septiembre 2 de 1952
Adúúniskación General cL Aguas de Salla.

- e) 3 al 24|9|52. '

BP 8423 -- EDICTO CITATORIO
■ A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber, que Ramón- Ezteve tiene so
licitado RECONOCIMIENTO, ^.e co.dc sión de agua 
pública para irrigar,■ con un caudal de 15,75 litros 
por segundo p± o veniente del Río Las Ricas, 30 
Has. ¿el inmveble ''Entre Ríos", catastro 588 del 
Departamento La Viña, Asimismo, tiene solicitad© 
la INSCRIPCION en el "Catastro de Aguas Pri
vadas",- del Arroyo El Lampasar que nace en los 
cerros “Los lo.dos”, dentro de la precitada pr®- 
piedad ' Entre Ríos". -

Salta, Septiembr© 1® de 1@52.
Admirnsfracíón General de Aguas ,d@ Ssfto

- ’ @) 2 d .23(9(52. ;

LICITACIONES ’ PUBLICAS
N® 8459. MINISTERIO DE OBRAS PUBU 

CAS DE LA NACION — ADMINISTRACION 
GENERAL DE VIALIDAD NACIONAL

. Licitación pública para 'la -provisión efe 
260.000 ladrillos y 100.000 tejas coloniales.

.. . í -12.000. —-'Presentación Propuestas: 22 ;de ¿e’ 
tiembre, a -las 10 horas? eñ el 5^ 5 Distrito, ca 

111 - Pellegr.ini 715, Salta, donde puede 
rrirse por informes. . .

' _ ■ ’ ' — e[n d -ia|9M “

N? 8458, — MISTERIO DE OBRAS TOBLT 
CAS DE LA NACION. — ADMINISTRACION" 

■GENERAL DE VIALIDAD NACIONAL.’
Licitación pública para la provisión de m 

briadas y correas metálicas y. herrería de 
$ 175.000.---- Presentación. propuestas: .23 , df
setiembre, a las 1.0 horas, en el .5® -.Distritos 
cali© Pellegriní 715, Salta, donde puede -c©B 
currirso por informe». ■ •

ejlldl 18|9'1S2.

N* §441 — Ministerio ds ■ Obras Públí^g ’dfe 
la Nación/- Administración^ General- cto Víate- 
dad Nacional. Licitación públ.ca de las ©bress 
del camino d@ Riacho Seco a Pichana!, 
13.723 — Km. 41.720, $ 6.047.056.40. Deben
cotizarse/ precios unitarios^. Presentación pra^. 
puestas: 24 de ^epüembr^ a las 15 horas. 
Avenida Maipú 3, 2? piso, Capital Federal.

Salta, Septiembre 3 d® 1952 
e) 4 al 25|9[52.

; EDICTOS -SUCESORIOS

. no 8460 — EDICTOS SUCESORIO. — El Juez 
de -3a.' Nominación en lo C, y C. cita y emplaza 
por 30 días, a los herederos- y acreedores de 
•don LUÍS GRUNDL, bajo apercibimiento legal.

Salta 10 de Septiembre de 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretaria 

e)"12|9 al 27)10(52.

D.TF-8W* — SUCESORIOS — El. señor Juez 
de 3“ Nominación en lo Civil,, cita y empla

za por -treinta días a herederos y /acreedó 
res de Carmen Rosa Benticol de . Miravela. 
.Scfitq, Septiembre 5 - de 1952. — ANIVÁL 
URRIBARRI, Escribano Secretario.

: e|U$ al 24(10(52.

8456 — SUCESORIO; — El Doctor GERO 
MIMO, CARDOZO', Juez de Primera Nominación 
qn -lo Civil y Comercial, cita y emplaza - a 
.herederos y acreedores de don -CONSTANTI 
ItO ANAGNOSTOPULOS.
j *’ SALTA, Septiembre 9 de 1952.
JORGE' ADOLFO' COQUET Escribano Sec. 
\ ' e) W|9 al 23|10|52.

AgSK^K<SS«^CWMI6BSgflCTegM3»«Sgggâ Ha>cawJS*»a»M«»Tnlrrwml|wTi.-l»llr^ mi. i ■■ .iwnr-w.Mrw^iww «MxawMM»

W .8453 '— SUCESORIOS- -- El Juez de la. Ins 
•táncia '2a. Nominadón en lo Civil y Comercial, 
Mta por -treinta días a herederos y acieedo- 
ros” de ELEUTERIA ROSALES. — Salta, 9 de 
Septiembre de 1952.
JARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Scretario 
. ' . z ' e) 10|9 .al 23119152.

SECCION > JUDICIALtB¡SBSSBK^SSaSBSI^3^KSa3SBBSSgS3aSlí»lEaS¡BB£a^B^^S^8SSSeSS3BS¡

1F 8452 —
SI Juez de Primara Instancia y Primera Nomi

nación en lo Civil y Comércial cita y emplaza 
por el término de 30 días a los herederos j 
acreedores de MERCEDES LOPEZ DE NIEVA 
Jorge Adolfo Coques — Secretario'

\#¡9|9 al 22|1OJ52
-~=a=-=ra‘

N? 8438 — SUCESORIOS — LUIS R CASER- 
MEIRO, Juez d® la. InsL 3a. Nom. C. C., cita 
a - herederos o acreedores de AGUSTIN RO 
DRIGUEZ por treinta días, bajo apercibimsin- 
to legal — Salta, Agosta 29 d® 1952.

ANIBAL URR1BA.RRI — Escribano Secretan®
4]9' cá 16|10l52 _

8435.— SUCESORIO? —.El Ju@s de Paz de 
El Carril cita a heredero^ y acreedores de 
SEBASTIAN MACEDÓNIO VILTE para que den 
fro de los, treinta días de la-fecha y bajo aper- 
cimiento legal, hagan valer sus derechos.

EL CARRIL, Septiembre 3 de 1952. 
RICARDO MUÑOZ — Juez de Paz

e) 4|9 al. 16|-10|52 ■ '

N? 8431 — SUCESORIO. — Juez .de 2* No
minación Civil y Comercial cita por treinta 
días a herede'os ..y'acreedores de JESUS AL
VARES DE .BARRIONUEVO. — Salta, 13 de 
agosto d- 1952. E. GILIBERTI DORADO, .Es 
sábano Secretario. • - -

. e) 3|9 a!L5| 10(52

i

.PF 8427 — SUCESORIO. — El Juez en lo Ci
vil ]•“ Insteme a 2? Nominación, cita a los he
rederos y acreedores de.Espíritu y Pedro Col- 

días. — Salta, 29 de agosto
1952.— £. GILIBERTI DORADO- — Escrifca-

3[9 di 15110(52

_ SUCESORIO: — El.-Jues\Civil -d@ ;S^- 
guxda Nominación, cita por 30 días g hoi-ederos 
y acre^dor^ d® ROSARIO. BURGOS DE ACOSTA> 

Salta, Agosto 29 d® 1951.
1. GUdBHRTI. ■ DORADO ’ — Escribano Secreto!© 

&} al 14¡10|5X

N* — EDICTO SUCESORIO,. — Luis R. 
Casermeiro, Juez d® 3? Nominación Civi'9 cita 
a interesados? en la sucesión .de MANUEL LER_ 
MA, dentro del iérmmo • d> treinta días, bajo 
apercibimiento de Ley, — Salta, Julio 21 de 
1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secreter 
rio.' ' ■ .

@|P|9 cd- 13| 10(52.

N® 8414. «-» SUCESORIO. — El señor Ju@s.d@ 
Primera Nominación cita y emplaza por treinta, 
días a herederos y acreedores . de' MERCEDES" 
VALDIVIESO DE MOYA. — Salta, agosto’ 11 de 
1952. JORGE ADOLFO COQUET, Escribano S^ 
cretario... ■

e|29|8 al 10(10(52.

No 8413. ^ .TEBlAMEmÁmO: El Jues ’ d®
Cuarto Nominación \ Civil y ¿Comercial cita pot 
treinta días -a herederos y acreedores de dem 

/■ABEL GOMEZ’ RINCÓN’. — -Salta, ’14 de- Julio de 
1-952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. — Escri
bano Secretario. '

e[29|8- al -10[10|52-.-
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N» 8409. — SUCESORIO; — Él Juez de Pri
me.*a Nominación Civil y Comercial cita por 
teeinta Rías a herederos y acreedores de ARGEN
TINA o SELVA ARGENTINA ESCALERA CORRA
LES. — Salta, Agosto 14 de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario

®) 25|8 al 6|10|52

N? 8382 — EDICTO SUCESORIO. — Por dísp@. 
ción del Jues C. C. ’ l9-Nominaacióa-, cita y. 
emplaza por irania días a. herederos y acree
dores d@ doña VIRGINIA ISOLINA ZAPAN A.— 
Edictos en Toro Salteño" y BOLETIN OFICIAL. 
Salta 29 de,mayo .de 1952.— JORGE ADOLFO 
COQUET, Escribano.

^■gil --
ANIBAL

.on. José Luis Sueldo, 
-- Salta, 30 de julio

URRIBARRI 1

bajo apar<xbími^B- 
de 1952.

'^cnbano Secretan©
- e) 7)8 al 19|9¡52.

e> 13|8 «á 25]9|52. i

8355 , -
3a.; N^

'N* §406. — EDICTO. — JUICIO SUCESORIO.
— El señor Juez de Primera Instanc’a Primera 
Nominación en lo Civil Dr. Gerónimo Cardozo, 
cita y • emplaza por el término de treinta días, 
& los herederos 'de don FRANCISCO HIGINIO 
LAR A, cuyo juicio sucesorio se ha declarado 
abierto. — Edictos en el BOLETIN OFICIAL y 
D arío Norte. Salta, 13 de Agosto de 1952. 
. . De. OSCAR’ P. LOPEZ, Secretario Letrado.

e|22|8 < 8¡10J5®

N* 8381 — SUCESORIO. — El Juez de 39 No. 
ilinación cita por treinta días en la sucesión 
de Segundo Simón Flores, bajo, apercibimiento 
de ’ey. — Sálta, febrero 28 de 1952. — ANIBAL 
URRIBARRL Escriban© Secretario.

13|8 cd 25|9;52.

N°
Er J jsz 

npiaza por trei 
e doña ELEN-4 
jercibimientó lee
ANIBAL ÚERI3.

EDICTOS SUCESORIOS: ' 
lo C. y C., cita y.

■eres y acreedoré^ 
•MARTINEZ/ 
de julio de
baso Searetnrío 

e) 7|b al 19)9)52.

►minación en 
lia días, a hsre h

RITA RUIZ de
¡gal. Salta, 18
fARRI — Esrcr

N° 8403. — SUCESORIO. — El Juez de Ira. Ins 
tancia 2da. Nominación Civil y Comercial, cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
AMALIA FRANCISCA GOMEZ DE LOPEZ. — Sal
ta, agosto 20 de 1952, — 1. GILIBERTI DORADO. 
Escribano Secretar!©. '

N* 8380 — EDICTO: SUCESORIO. — Luís R.
I Casermeiro, Juez 3? Nominación Civil, cita y es 
p]aza por treinta días a interesados ®n la su_ 
c^ión d@ SELVA LORENZA GALLI DE HARO, 
bajo apercibimiento de ley. — Salta, 15 de 
junio de 1952/ — ANIBAL URRIBARRI, Escriba
no Secretario.

SUCESORIO, — El Juez en lo Civil 
sita y .ejnpfex Por idiota dfes 
acreedores de

ALVARADO SCHULZÉ.
JORGE ÁDÓLFO ’■ COQUET

■ ' e) J6|8 al 1S|M52.’

8353-
4* Nominación 
a herederos y 
VICENTA LUISA

— Secretaria-

sañot Jues lo

®> 1318 al 25I9J52.
ej21|S al 2)10)52. -

N® 8402. — SUCESORIO. El Juez de Paz, ti
tular de Rosario de la Frontera, Pra. Sección, ci
ta por treinta días c? acreedores y herederos de 
Hermeiinda Ordoñez de Vistons, luego de Ferreyra 
Rosario de la Frontera, Agosto 17 d® 1952. 
francisco C. Nuñe-z, juez de Pas>

e|21[8 «i 2|10[5S.

N* 8374 — SUCESORIO. — El Juez a© P Na ' 
minacón Civil, CITA por treinta días a here
deros y. acreedores de ELODIA YA.ÑEZ DE LA_ 
MONACA, bajo apercibimiento legal. —.. Salta,

N® 8352 — MJCESORIO. — E\
ación cita y ©nplaza por trefnM 
i y acr-s-edores

'JE FlGUEROA
é) 6|b al 18)9)52.

Civil 4a. Nomir e 
días a heredero^ 
CARLOS ENRIQ

de Iraac Coniroras. 
— Escribano Seo.

N* 8350. — EDICTO SUCSSpBIO. — El Ju®s 
d© Tercera Nominación C, y C. cita y. emplgs^ 
por 30 días q los herederos y

N® 840L
El Juez en io Civil y Comercial Tercera Nomina- 

sí ón Dr. Luis R. Casermeir© site por treinta días 
& herederos y acreedores ds SALVADOR MAXL 
MILA © MACIMILA. — Salta, agostó S de 195-2. 
ANIBAL ÜRRIBARRI, Escribano Secretario.

. . e[21|8 al- 2|10¡52.

N° 8395 — EDICTOS SUCESOMOS. — Por dis
posición del Sr. Juez de Primera Instancia Cuar
ta Nominación, Di. Ramón Arturo Martí, hago 
saber que - s© ha declarado abierto el juicio su
cesoria de Nicanor Chile ó Inocencia Velázquez 
de Chilo citándose a herederos y acreedores.

CARLOS ENRIQUE FlGUEROA — Secretario 
Salta, 5 de agosto dg. 1952.

e[18j§ cd 29)9)52.

N° 8394 — TESTAMENTARIO
El Juez de la. Instancia 3a. Nominación en 1c 

Civil Dr. Luis R. Casermeiro,. cita y emplaza po? 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
EMILIA SOLA, bajo apercibimiento- de ley.

Salta, 14 de agosto de 1952.
ANIBAL URRIB’ARRI — Escribano Secretarle

e) 18|8 al 29|9|52.

N° 8388 — SUCESORIO.- — juez Cuarta Nomina
ción C8 y CL cita pof treinta días ct herederos 
y acreedores do JOSE ADOLFO CORNEJO. Sal
ta, Agosto 12 de 1952.

CARLOS ENRIQUE FTGUEROA Secnetari©
©) 14)8 ai 26)9)52.

acreedores de dO- 
; — Saltea 

ANÍBAL URRIBARRy,
Agosto 6 de 1952. JORG-n ADOLFO CO„ j Emmú o Éxia Navamuel de Diez,
QUET, Secretario.

®) 1118 al 2319152
^23 de julio. ■ de 
¡Escribano Secr

1952.
’ riario.

e|5]8 d

N* 8372 — SUCESORIO. — El señor Juez Pri 
mera Instancia Primera Nominación Civil y 
Comercial llama y emplaza por treinta .días 
a los que s© consideren con derecho como 
herederos o acreedores de ANGEL PEDANO 
cuyo ju’cio sucesorio tramita en este Juzgado 
Salta, Agosto 5 de 1952. — Dr. OSCA_R P. LO
PEZ, Secretario 'Letrado.

' ~ e) 11)8 cd 2319)52

N° 8368 — SUCESORIO: — Juez de Cuarta Nc 
minación Civil y Comercial cita y emplaza pe- 
treinta días a herederos y acreedores FRANCfSCO 
SOLANO SAR APURA. — Salta, Julio 22 de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. >— -Secretario ‘ 
e) 8|8 al 22|9|52.

N® 8364 — SUCESORIO: — El Sr. Juez. Primera 
Nominación en lo Civil y Comercial cita por trein
ta días a herederos y acreedores de • MANUELA 
MOLINA DE APARICIO.* — Salta, 4 de agosto de 
1952. —
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

e) 8|8 al 22)9)52.

N° 8359 — El señor Juez de la. Instancia la. 
Nominación en lo Civil y ComerciaL cita por 
treinta días a herederos y acreedores 
o Rufino Segundo Aban. Salta, 4 de 
1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano

e) 7|8‘ al 1919[52. .

de Rufino 
Agosto de

Secretario

N° 8357 —• EDICTOS SUCESORIOS;
Juez d® Tercera. Nominación en la C. y 

gata y emplaza por 30 días < herederos y

N* 8347. — BDICTOs Sr. Juez Civil y Córner., 
ciah Primera Nominación Dr. 
zot cita y emplaza por treinta días a hered®. . 
ros y acreedores de ABRAHJ 
TAHAN ABRA 
25 de' 1952.
Letrado.

Gerónimo Carche

3AM ESCAND.
Dr.'OSCAR P. L

Ni ESCANDAS ® 
>AR. Salta, - 
uOPEZ, Secreteó®

SUCESORIO: — El 
a a herederos

eJ5]8 al 17|9]52.

8343
nación Civil, cii
Eduvíjeg o .Cleotilde Eduviges 
(Hoy de Gudyn.ás), por treintc 
d© Julio'dé 1952. — Urribarri.

ANIBAL URRIBARRI — Escrf
®) 4

Juez de- 4xta Nor&i- 
y acreedores d® 
Romero. de Ruerte
días. — Salla, 4-

— Secretario, 
ibano • Secretario
8 al I6|9(52.

señor Juez en _WN® 8342 — SUCESORIO: — E
ación, cita y emplaza por treintaCivil 2a. Nomim

días, a herederas y acreedores de los esposos 
Francisco Vaca
E. GILIBEPTÍI ,

y Milagro Pósada de Vaca. 
DORADO — Escribano Secretorio 

©) 4& al 16)9)52.

N° 8349
JERONIMO CAnboZO, Juez de
Primera Nomina 
ta y emplaza 
herederos y acreedores de doñ¿: CE NO VIA o ZE' 
NOBIA ROMERQ
Salta, Julio 31
Secretario lérrado. .

- EpICTO — SUCESORIO: El doctor. 
» Primera Instancia- 
• j y Comercial, ci- 
3e treinta días. ’

i ñon en lo Civ 
j or el término

VIUDA DE 
de 1952. — Drl

BARRIENTOS, — 
OSCAR V. WPEI .
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. N,? 8334d —-SUCESORIO: • Cítase por treinta
‘¿las a herederos y acreedores de -Cirila Calque 
4® López para que comparezcan • hacer. valer 
sus derechos. — BOLETIN OFICIAL y Foro. — 
Juzgado de Civil y Comercial Primera Nomina,

• ®ión. ~ JORGE ADOLFO COQUET, Escribano 
Secretario. Salta, julio 25 de 1952 ’

’J e|3U7 al 11|9|52

’ < POSESION' TREINTAÑAL
- . 8418. POSESION TREINTAÑAL — STLVE- í

■ - RIA AQUINO DE CLEMENTE, ante Juzgado Según- ■ 
Nominación Civil, solicita Posesión Treintañal

. mmucble Pueblo San Carlos: “LA CRUZ", mide 
: 187 m, frente 123 m. forréz~i —»- Limita: Norte,

- Municipalidad . San Carlos; Sud Lote 2 herede-1 
^ós Pedro Aquino, hoy Laurencio Aquino; Este, • 
Ramón Serrano; Oeste, Camin/o Nacional.. — Ca
tastro 073. — Cítase interesados por 30 días,

L 'Salte, 22 de Agosto de 1952.: E. GILIBERTI DORA
DO, Escribano Secretario.

e|29|8 al 10|10|52.

"ado 1499 esta ciudad-de- 12.19 metros de frerL i. costado este 7..60 mis. costado ásete - 20.52.mts. 
'-/ 65-54-metros-de fondo costado ESTE;> .6’7»Q6 
metros en cos:ado OESTE-y 1389 metros en ’ e-1 
-ont afr nte limitados: Norte, calle Alvarado; 
Sud. Miguel’ Gómez- hoy- Jesús Zigarán; Este 
Cleto Canioya, hoy Pedro. Bravo,- y OESTE, he„ 
'.ederos de Carmelo Maitearena hoy Francisco 
Delgado. Juez Civil .Segunda Nominación cita 
y emplaza- por treinta día$ a. quienes sé con.
sideren con. derecho. — Salta, mayó 27. de 1952
E. GILIBERTI DORADO. Escribano Secretara.

e[31|7 al 11|9|52.

a las'

No 8450 Por: JORGE RAUL DECAVI
JUDICIAL ’ !

El 8 de Octubre dé 1952. a. las 17 horas, en mí , 
escritorio TJrquízá 325, por orden de la Cámara 
de Paz Letrada (Juzgado a'.cargo/del Dr. Tobías) 
dictada en aufo^ ' Ordinario —Re.pe'ición de Pa- j 

j gos—- Antonio Mena. vs<\ María A. de De Grego- [ 
í ris", remataré con la base asignada seguidamerr 
te en particular, dos .fracciones ‘ dé terreno con-

Límites: Norte -con propiedad' herederos -Báezs Sud . 
con . propiedad de Baldomcro Quijano hereda 
ros de Ecolástico Torres,’ Este con- propiedad de 
Modesta Cutes/d© Giménez y Oeste , calle Juju> 
Nomenclatura - Catastral: Partida 450 circunscrip
ción I Sección E. Manzana 4 parcela 26. Edific<T 
ción adobes formando 2 habitaciones, 1 cocina’ 
1 baño, techos de caña y zinc, pisos de baldozas» 
BASE $ 1.800.— o sea lo que. corresponde

• dos terceras partes de las cinco cincuenta av®
‘ partes ¿e la avaluación fiscal.

i Títulos de las dos propiedades inscriptos)
• ¡ lio '81 asiento 1 del libro 5 de Registro de Inmue- 

bles. - . ,
Ordena señor Juez de la. Instancia la. Nornt* 

nación en lo Civil y Comercial en juicio ,lHono- ’ 
rarios: Alderet^ César ’ en Sucesorio de Ancelma 
Báez "Expediente N° 30003 [51. — En el acto del 
remate el comprador entregará el 20% a cuenta 
del precio. — Comisión de arancel a- cargo del 
comprador. — Edictos “Boletín Oficial" y Norte, 

e|8 al 22[9|52

a !&■ •

8417. — POSESION TREI^ñMAL. — JUAN
AQUINO DE MARTINEZ, ESTANISLAO A AQUINO ■ti^uas' .“Meadas en esta~ crudad de Salta, sobre 
DE MERILES y MAXIMILIANO GUANTA Y, ante
Juzgado Segunda Nominación Civil, solicitan po
sesión treintañal inmueble “SEKTA FRACCION",

N* 8445 — Por; JORGE RAUL DEGAVI
JUDICIAL .

{ El 20 de Octubre de 1952, a las 17 horas, 
xxuxwxvn ant:9uo camino de. ésta ciudad a San Loren-| en Urquíza N? 325, por disposición Sr. Jues?

>n pueblo San Carlos; mide 107 m. frente, 1-23 ^O' Sud, y Este, zanja y cauce de un^ arroyo, y q y q Nominación, en Ejecufvo J.
áa. fondo; limita: Norte, Lote, 5, herederos María !
Equino; Sud, Lote 7, Restituía Aquino, hoy Lau
rencio Aquino; Este, Ramón Serrano; Oeste, Ca-

AAíio NmcIohuI, Catastro 073. — Cítase interesa- .
\ -^os por 30 días..-— Salla, ’22 de Agosto de’1952.
. K GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

ej29|8 al 10jl0¡52.

el antiguo camino, á San Lorenza, encerradas 
, ambas fracciones por los siguientes límites: Nor-

8416 — POSESION TREINTAÑAL: — LAUREN?
. ■ «SIO AQUINO, ante Juzgado Segunda Nominación 

Civil, solicita Posesión Treintañal dos inmuebles
' ^Pueblo San Carlos. PRIMERO: "LOTE N® 2", mide í 

W7 m. frente, 123 m. fondo. Umita: Norte, Lote 
•I, herederos Manuela Aquino; Sud," Lote 3 here-

_ ;deros Jacinta Aquino; Este, Ramón Serrano; Oes 
te. Camino Nacional, — SEGUNDO: “EL BORDO" 

. “LOTE 7", mide 107 m. frente*, 123 m. fondo 
. Limita: Norte, Lote 6, herederos Rita Aquino; Sud, 

Lote 8, herederos Gregorio Aquino, ÉS'e, Ramón 
Serrano y Hermenegildo Ten; Gaste, Camino Na- 
cíonaL — Catastro 073. - — Cítase- interesados por 

= 30 días. — Salta, Agosto 21 de 1952.
■ S[b: 3— E’líneas: y Hermenegildo Teñí — Vale.

k E. GILIBERTI DORADO —- Escribano Secretario j 
e) 29|8 al 10|10|52.

, Oeste, terrenos de don Juan Spahr- Delgado, I 
PRIMERA FRACCION distinguida como parcela 4 * 
de la nomenclatura catastral, mide 7 en metros 
lineales: 70 por -el Norte; 70 por el Sud; 85 por 
e¡ Éste y 81 por el Oeste, y superficie de 5.810 
mts.2.
SEGUNDA FRACCION distinguida como parcela 5 
en la nomenclatura catastral, midiendo en metros 
lineales: 70-por- el Norte; 70 por el Sud; 83 por 
él Este y 85 por el Oeste, y superficie de 6.090 
mts.2..

BASE: la. Fracción $ 1.40,0.— 2a. Fracción $ 
’1.066.66 m|n., equivalentes críes 2¡3 de la 
luación fiscal.

VENTA AD—CORPUS
Al contado. — Publica Foro Sal teño y B. Oficial.

’ e) 8 al 29¡9¡52.

i M. Decavi y Reynaldo Tejerina, vs. Heredero??
■ Sucesión Aniceto Torres Avendaño, subastaré 
j con base de ' $ 14.800.— m|n., el inmueble

denominado “San Bernardo", ubicado en Par 
, tido Guadalupe jurisdicc’ón Dpto. San Martín
■ (antes Oran) con média legua de frente por 
dos leguas de fondo, dentro s guíenles límites: 
-Este, finca "San Esteban"; Oeste, “El Totoral 
de Anic-ta Avendaño de Ortíz; Norte, Están 
cía “La China" de Aniceto Latorre, y «Sud, 
Río . Bermejo. Contiene mejoras como casas, 
cercos, corrales, etc..

Venta ad-Córpus
Títulos F9 262 asiento 616 Libro, F Dpto. Orán 

e) 5|9 al 20|10|52.
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N* 8432 — Por ARISTOBÜLO CARRAL 
JUDICIAL — SIN BASE 

HELADERA ELECTRICA ' General ElectrcT 
El día 16 de Septiembre p. a las 17 horas 

en mi Escritorio —Deán Funes 960— venderé- 
SIN BASE, dinero de contado; una Heladera 
“General Electric", -c|contínua, de 4 puertas, 
color b'anca, usada, que se encuentra en po- 

| rler del Depositario. Judicial Sr. Diego^ K. San
Extensión: Frente | chez, con domicilio en Rivadavia esq. Richi-e* 

contra-frente 8.47 >

No 8449 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO
(De la Corporación de Martilieros

; - JUDICIAL
El día 24 de Setiembre próximo a las 

horas en' mi escritorio Zuviría 189 subastaré:
Io) Una quinta'parte de’la mitad indivisa o sea 

las cinco cincuenta avas partes indivisas de to
da la casa del inmueble señalado con los núme
ros 35¡39 d* la calle Jujuy. - 
sobre calle Jujuy 9.53 mts., 
mts. Costado Norte 38.17 mts. costado Sud 38.63 

¡mts. Límites con propiedad de 'Carmen Torino de 
Figueroa, Sud: con propiedad herederos Báez, 
Este, con propiedad de Mcdesta Outes de Gimé
nez y Oeste calle. Jujuy. Nomenclatura Catastral 

; Partida: 10,722 Circunscripción 1, Sección E.
Manzana 4 Parcela 27. Edificación adobe forman
do 4 habitaciones, .1 baño, techo da tejuelas-, pi
sos de baldozas. — BASE $ 1.566-.66 o sea lo 
que corresponde a las dos tareeras partes de las 
cinco cincuenta .avas partes de la avaluación Jis
ca!. ‘

2o) Una quinta parte de la mitad indivisa o 
sea las. cinco cincúenta avas partes- indivisas de 

. toda la casa del inmueble seña’ado con los Nros.
41|43 de la calle Jujuy. Extensión: Frente sobre' Saravia" Exp/N?. 30.796|952, ha’ ordenado” e\

Ñ- 8337. — EDICTO POSESORIO: Luís Bejara. calle Jujuy9.53 mts/ contrafrente- 17.31 mts. remate CON. BASE de dos -,tercerás partes de 
>; ao solicita .posesión treintañal inmueble' A’va_ ; costado norte’38.63 'mis.'costado sud' 19.10 mis» la valuación fiscal $‘20.533,3.2 <m¡n- -el inmueble

■ N?.8349n — POSESION TREINTAÑAL. ~ Anw
Juzgado Civil y Comercial, Primera Nomi_ 

nación, Alejandro Paz y Petronila Paz de 
Cárlsen, deducen, información posesoria sobre 
<n inmueb e ubicado en la ciudad de Oran, 

"N catastro 1515, formado por las manzanas N° 
' 48 y 49. sección tercera del plano catastral de 

- dicha ciudad; limita por el Norte, con manza_ 
\&a 70 y 47. Sud, manzana 20 y 19, hoy de Simón 

■ Abraham; Este, manzana 17, de propiedad muí 
ñ’cipal; y Oeste, manzana 50, también de . pro_ 

~ ■- piedad de Simón ,Abraham. Cítase interesados 
• por treinta días bajo apercibimiento aprobarse 

posesión treintañal. —- Salta, 4 de Agosto de 
*' 1952: — OSCAR P. LOPEZ, Secretario Letrado 

. ' ' e¡5[8 al 17|9!52

ri — TARTAGAL. En el .acto del remate 50 % 
del precio de venta y á cuenta del mismo. Au 
tos: “Ejecutivo Marconetti Ltda.> vs.' Diego R. 
Sánchez, Exp. 16543|52" Juzgado de'..l9 Instan
cia- y 4* Nominación. Comisión de Arancel a 
cargo del comprador. — Salta, 2 de Sept'em- 
bre dé- 1952.

e) 3 a! 12¡9{52

N* 8428 — Por LUIS. ALBERTO DAVALOS
JUDICIAL

Do la Corporación de Martilieros
El Sr.. Juez- de Ira. Nominación Civil- y Co

mercial en juicio “Ejecutivo — Amado Hnos. 
Soc. en Comandita vs. Amanda Schulse de'
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de Casim Ramadan y 
antes de Javier J. Sara 
de Sra. Reymundi de 
pública que separa de

ubicado en El . Quebrachal, Partido de Pitos, 
Arnaldo Rejtman y de Sra Reymundi de Mo- 
Depto. de Anta. LIMITES: Norte, con terrenos de 

’rey; Sud, con tenenos
dé Santiago González
via, Este, con terreno 
Morey; y Oesté, calle
Est Ferrocarril. — Nomenc atura catastral man 
zana G, Parcela 6. — Catastro 5,0. — Títulos 
inscriptos a fl. 343, as. 1 Lib.o 1 Reg. In. de 
Anta. GRAVAMENES: Hipoteca* por $ 30 000, en 
2° término a favor del Dr. José María Saravia, 
eegistrada a fl. 345, as. 4, Libro 1 Reg. I. de 
Anta. El jueves 16 de Octubre 
18 horas en 20 de Febrero 12. 
del remate el 20’% como seña.

• a cargo del comprador.
e)

de 1952 a- las
— En el acto
Comisión aran

3|9 cdl5!10!52

1 A LN° 8424 — JUDIO
Por; MARIO FIGUEROA ECHAZU
De la Corporación de Martilieros

Por disposición del señor Juez de la. Instan' 
2a. Nominación en lo Civil y Comercial, re-

caída en autos caratulados . "Negreta Jozé vs. Po
ma Martínez Angel Martín —Embargo 1 
vo hoy Ejecutivo" el DIA 20 D 1 OCTUBRE DE ■ 
1952 a las 11 HORAS en. la Ofic na de Remates! 
de esta Ciudad, Alvaro do 504 venderé en públr ! 
ca subasta, dinero a© 
VEINTICUATRO MIL 
PESOS M|NACIONAL 
ubicado en la ciudad 
esquina Nor-Este a?.

ras 11.30 bajo apercibimiento Artículos 547 y
Prevenir- Código PrOCedir lientos. 

Salta, 13 d:e Agosto de 1952.
B. ALDAY —

e) 18
JORGE Secretario

8 al X2j9¡52. ■
cen crio y con la bese de !
CUATROCIENTOS VEINTE: 
DE ClLEGAL un inmueble 

Metan, que forma la |
de las ca- j sente a tom.gr 

lies José Ignacio Sierre y Be'grano,’ individuali- 'i sigue doña ¡ Es ] 
zado como Lote N? 6 Fracción uno A. Partida * matrimonio, per el término de ley, bofo 

Título inscripto Folio 409 — As ento N° ; cabimiento de 
j ^comparencia. 
•Dr. OSCAR 4P.

d-*
la ínter eccrin

VEINTE IV 8384 
de 1°

(pTOCION A JUICIO, — E’ Jiw 
n eii lo C. y C., 
para que se pr®

Instancia l'? Naminaciri 
cita a clon -Nudeman David. : 

intervención en el juicio que W 
peranza Temer, por nulidad de-

1979
1 — Libro 9 Metan.

. Publicaciones d ar'o Norte y Bo et'n Oficial.
MARIO FIGUEROA ECHAZU — Martiliero 

e) 2|9 al 14|10[52.

nombrarse defensor, en caso d«- 
. — Salta, marzo 11 de 1952. —

LOPEZ,. Escribano Secretario.
e) 13|8 cd 10¡9152?

CITACION A JUICIO

?396 — CITACION A HIGO. — La Cámara 
Paz -Letrada Secretaría N° '3, autos: "DESALOJO 
RAMON AGUILAR vs. ANDRES AVELINO ROMA 
NO", Expte. .3233 ¡52, cita al demandado estar en 

•juicio y comparecer audiencia 25 septiembre ho-

CONTRITOS SOCIALES

Jí’ 8461 — CONTRATO SOCIAL DE "HERNAN 
DEZ Y COMPAÑIA SOCIEDAD DE RESPONSA 
BHJDAD LIMITADA" — En la Ciudad de Sal 
ía, capital de la provincia del mismo nombre, 
RepúbLca Argentina, a .los dos días del mes 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y dos, 
éntre los señores Pío Alberto Zegarra, perua 
no, domiciliado en la calle San- Luis seteciéñ 
tos treinta y tres; Juan • Antonio Urrestarazu 
Fizarro, argentino, soltero, con domicilio en Le 
guizamón trescientos sesenta y tres; Roberto 
Ernesto Sodero argentino, casado en primeras 
nupcias con María del Carmen Hernández, con 
domicilio en la calle Juan Bautista Alberdi 
número cincuenta y tres y Francisco Miguel 
Memáñdez, soltero, domiciliado en Juan Bautista 
Alberdi número . cincuenta y tres todos mayo 
ros de edad y hábiles para contratar, han con 
venido en constituir una Sociedad de Respon 
sabilidad Limitada con sujeción a la Ley Na 
c'onal número once mil seiscientos cuarenta y 
cinco, la que se regirá de acuerdo a las ba 
ses y condiciones establecidas en las siguien 
tes cláusulas: . ............. .  • • •.......  • •
ARTICULO PRIMERO: Queda constituido entre 
los componentes una sociedad de responsabili 
dad limitada, la que girará bajo la razón so 
áal de “Hernández y Compañía Sociedad de 
Responsabilidad Limitada", con domicilio y 
asiento de sus operaciones en la calle Juan 
Bautista Alberdi número dóscientos ochenta y 
cinco de esta misma Ciudad de Salta y sin 
perjuicio de establecer sucursales y agencias 
en él interior y exterior del territorio del país 
ARTICULO .SEGUNDO: La Sociedad tendrá úna 
duración de dos años a contar del día dos 
de Mayo del año mil novecientos cincuenta 
y dos, pudiendo ampliarse el término por de 
terminación de los socios en dos años más. 
ARTICULO TERCERO:' La Sociedad tiene por 
objeto la compra venta de frutos deí país,

Por disposición ■CITACION. F “
Juez Cuarta Nominación Civi y Comercial, 
cítase a Raquel Mírlán pare: que comparezca 
en juicio, de divorcio pramo 
ICoham bajo apercibimiento

que a represente. Edictos por.

N5 8383

irido por Gregori® 
designarle ¿eíesK.

sor de oficio
días en “Norte" y -BOLETIN OFICIAL

como así también cualquier otra actividad li 
c ta que se considere conveniente para los 
intereses de la misma........................................
ARTICULO CUARTO: El capital social está 
-constituido por la suma de doscientos veinte* 
mil’ pesos moneda nacional de curso legal, di 
vidido en cuotas de mil pesos cada una y sición o .énaj 
aportado por los socios en' la seguiente forma: 
El socio señor Pío Alberto Zegqrra se suscribe 
a cincuenta cuotas de mil pesos cada una, 
lo que hace un total de cincuenta mil pesos 
moneda nacional de curso legal; Juan Anto ' 
nio Urrestarazu Pizarra se suscribe a cincuen 
ta cuotas de mil- pesos cada una, lo que hace 
un total de cincuenta mil pesos moneda nacio
nal de curso legal; el socio señor Roberto Er
nesto Sodero se suscribe a sesenta cuotas de 
mil pesos cada una, lo que hace un total de 
sesenta mil pesos moneda nacional de curso’ 
legal y el socio señor Francisco Miguel Her
nández se suscribe a sesenta acciones de mil 
pesos cada una, lo que hace un total de se
senta mil -pesos moneda nacional de curso 
legal. — El valor d e las acciones 
integradas se; encuentra constituido por merca 
derías, envases y rodados, el cual queda trans 
feríelo a la sociedad en exclusiva propiedad 
de esta, recibiéndolo la misma a su entera 
conformidad, según Inventarío que se acom 
paña'. ------í——----------—■— ---------- ---------::—•
ARTICULO QUINTO: La Dirección y adminis 
tración de la Sociedad será desempeñada por 
el socio señor Roberto Ernesto Eodero, con el 
cargo de socio-gerente ’ con todas las faculta 
des inherentes al cargo y quien tendrá el uso 
de la firma social adoptada para todas lasfi 
operaciones que forman el objeto social ex 
puesto, con la prohibición 'de comprometerla en 
especulaciones extrañas al giro social, ni en 
fianzas, garantías o vales en favor-de terceros' 
El mandato para administrar comprende ade
más de los negocios que forman el objeto de 
la sociedad, las siguientes facultades: a) Ád*

quirir por cu 
toda clase de 
tes y enajena* 
derecho real 
civil o • agrar: <
Techo real pactando 

anación 
s dé la 
bienes

'ibano Secretorio" 
• 1318 di 10£f5¿

sdquier título oneroso o gratuito 
muebles, inmuebles o semovien

* a título oneroso o .gravarlos con 
de prenda comercial, industrial, 
a, hipoteca y cualquier otro de

en ca^a caso de adqui 
el pre 
operación y tomar o dar 
materia del acto o con.

- b) Ejercer la repres 
en todos sus ados.

ñero o valore, 
p parcialmente

> nbr© de la , Sociedad ' antes o du ■
- dgéncía de este :cc 

néro prestad j a intereses 
mientas báncarios, comerciales o particulares, 
especialmente de los Bancos establecidos en 
esta plaza con sujeción a 
mentas y prestar dinero, estableciendo en uno

a forma y tipo de interés; tendrá 
facultad de s

> para girar en. descubierto.
Retirar de lcs Oficinas de 

ja correspond 
la sociedad^ rtedbir las mercade

rías y paquetes consignctdc
Dmbre de otros y celebrar contra-.

jío y forma de pa.
go e interése 
posesión .de 
trato. 
ciedad 
pósitos 
extraer 
tituídos

en d:: 
total 
a .no

y otro caso
■¿amb en .i,á
nes expresas

legráfica de

sentación de la so 
— c) Constituir dé 
. en los Bancas y 
los depósitos cons

ntrato, d) Tomar di' 
en los estableci-

las leyes y regla

i Dlicitar auiorizacip-
e) 

Correos y‘ Teleco-’ 
ancla epistolar y te

s a la misma, a su
orden o a n
tos de segure ¿ y fletamentos. —. f) Intervenir en 
asuntos d.e Aduanas, avie
■temos, Impuesto a los Récitos, etc., etc., prés 
lando declaraciones escritas, solicitudes, par
ciales, conocimientos y mcmifies.tosk. —- g) Li
brar .acepta: 
jenar, ceder _ _
tras de cambio pagarés, vales, giros, cheques 
u otrecs pbl: 
ditos públicc £ 
hipotecaria, 
cer, aceptar 
pago, novad 
das.
o dividirlos;

clon, Impuestos Iñ-

,'endosar, descontar, cobrar,, ena 
y negociar de cualquier modo le-

:gacion*es o documentos de eré-' 
s o privados, 
prendaria o p 

o impugnar
tañes, remisiones o quitas de deu- 

i)' Constituir o- aceptar derechos reales 
subrogarlos;

con o sin garantía 
érsonal. ■ h) Ha- • 
consignaciones en

transferirlos total o
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parciqlmenté. j)Comparecer en juicios ante’
tos tribunales de cualquier -fuero o jurisdicción, 

. ppr sí o. por medio de apoderados, con facul
tad para promover o- contestar demandas de 
cualquier naturaleza - declinar jurisdicciones;
poner o absolver posiciones; producir todo gé
nero dé pruebas é informaciones; comprometer 
en árbitros o arbitrad ores, transigir, renunciar 
al-derecho de apelar o a prescripciones adqui- 

- : ridas • interponer o‘ renunciar recursos .legales.k)
Percibir cualquier suma de dinero o valores y 
®torgar recibos y cartas de pago. — 1) Confe
rir poderes especiales o generales y revocar - 

-r los. — m). Formular protestos y protestas. —- 
n) .Otorgar y firmar los instrumentos públicos 

... y . privados que fueren necesarios para ejercer 
_ - tos actos enumerados o relacionados con la ad« 

_ ministración social. — o) Convocar o asistir a 
las Asambleas Ordinarias b Extraordinarias y 

. . proponer y someter a su consideración cuanto 
. . ■ fuere oportuno y cumplir y hacer cumplir las

. -resoluciones . que las Asambleas adopten. — p)
- Establecer y acordar servicios y gastos ’ de la 

. - Administración con facultad para designar y 
. ' lemover su personal, fijando sus haberes - y 

- sueldos o retribuciones. — q) Practicar- o hacer 
practicar los balances y memorias que deben 

.presentarse a
_ tos- facultades

ta obligación cuando^ alcance ese fondo el- diez “ negocios o garantías para el pago de las cu© 
Las -pérdidas serán-. tas relacionadas, ni indemnización por. nombre / 

comercial, patentes, marcas © llaves- dél ne
gocio. ------—---- .------------- ------- -

. ARTICULO DWIMOSEPTÍMO! Sí resolviendo
"'venidero de efectuado j continuar en la -Sociedad no fuesen admitidos

por .ciento del- capital.
"soportadas qn .igual forma. ———

ARTICULO NOVENO: Los socios podrán re 
tirar sus Utilidades en doce cuotas iguales a t 
contar desde él mes " ,-----
él Balance,. con el interés drel ocho por ciento i por ésto:, el haber de su causante el será abó 

[ anual, quedando a .opción .de la sociedad 11- | nado en los ‘mismos casos y condiciones esfa> 
quidar. dichad utilidades antes de los doce me- ’ blecida en la cláusula anterior.

diados en cuyo caso cesa el interés alu- | ARTICULO DECMOOCTÁVO: Producido el falle 
I cimiento de uno de los socios se procederá de 
| inmediato a practicar un balance general; — 
| ARTICULO DECIMONOVENOS En caso .de inc® 
I pacidad de alguno de los socios, será reempla 

zado por su representante legal.  ---- '■—»------
ARTICULO VEINTE: Toda duda, cuestión o di
ferencia que durante la existente a de la so
ciedad, disolución o liquidación, llegue a sus- 

j citarse entre los socios o sus herederos o r® 
sentantes, serán, resuelta por árbitros amgs

’ ' Consecuencia

las Asambleas. — El detalle de 
que anteceden son simplemente 

y no restrictivos, pudieñdo en 
el socio-gerente practicar todos

• Tos actos y gestiones necesarias para- el asu 
piro ejercicio de sus funciones. — Cuando.el

■ • . . socio-gerente don Roberto Ernesto Sodero, se 
encuentre ausente por cualquier motivo,, lo sus- 

•' tiíuirá en la gerencia del negocio el socio se- 
■ • ñor. Francisco Miguel Hernández,, quien ejercí 

tárá las facultades otorgadas anteriormente 
ql titular .señor Sodero. percibiendo la mis» 
na remuneración que se le fije a aquél. — 
La. sustitución comenzará y terminará cuando 

.el Gerente señor Sodero lo comunique 
por escrito a la Sociedad. Igual procedimién 
to se adoptará cuando se encuntre ausente él 
señor Hernández, reemplazándolo el socio Don 

Jtiañ Antonio Urrestarazu P'zarro. —----- —
ARTICULO SEXTO? El día treinta de Junio de 

te- - £adá año se practicará un balance general del 
giro social, sin perjuicio de los balances men 
sueles de comprobación de saldos y números,

. ’ en consecuencia el primer ejercicio compren
derá un período d catorce meses. —----
AteTrteJL-G SEPTIMO? Las Asambleas de la Sacie

■ $
'dad se. realizarán cuando cualquiera de los 
socios lo crea oportuno y anualmente ellos se 

; ’ k unirán para aprobar los ’Balances. — En las
- Asambleas las cuotas integradas de mil'pesos 
. representará un voto y se considerará que las, 

, y Asambleas tienen quorum cuando asistan so-
• cios que -representen el setenta y cinco por 

ciento de los votos. : aprobar una reso 
lución será necesario el voto favorable de las

—.Pq.ro

te -tres cuartas partes de los votos totales, repre-
- í " ■- '

4 . Asentadas por cap’tales. -------------------------- —
F ■ .ARTICULO OCTAVO: Las utilidades líquidas

■ .de cada . ejercicio se distribuirán por partes 
¿guales entre los cuatro .socios, debiendo dedu-

• oírse dél total el cinco por ciento .para la 
íormac’ón del “Fondo de Reserva", cesando es

ses 
dido. —------—---- -—--------- '■— -------- ------—
ARTICULO DECIMO s Al iniciarse cada ejercicio 
los socios se reunirán en Asamblea para fijar el 
sueldo del soc.o-Gerente de acuerdó a sus fun
clones, el "que se mantendará hasta el nuevo i 
ejercicio, salvo que por circunstancias especia- | 
les hubiera que modificarlo, ©n cuyo corso de- í 
berá establecerse en Asamblea y por unani- j 
midad.
ARTICULO DECBfOPWEROs El socio que se re | ¿i 
tírase de la Sociedad por cualquier causa, aun ’ bles .componedores nombrando uño por. cadsr ' 
que fuere contra su propia voluntad, no podrá ¡ parte disconforme, los cuales designarán 
exigte a título de compensación" suma alguna 1 tercera para .el caso de discordia, pero cuy®- 
ni indemnización por -nombre comercial, paten í nombramiento _se hará antes de entqrr a ceno
te, marca o llave del negocio. — Las reservas í cer de la cuestión sometida a su decisión, .síes 
acumuladas en . el fondo de 'Previsiénte que- í ©o fallo inapelable. -----      —
darán a beneficio - exclusivo de la Sociedad. — | ARTICULO VEINTIUNO? Paro: todo lo no pre- 
ARTICULÓ.DECmOSEGUNDO: Si alguno del visto en este contrato social, regirán las dis- 
los socios manifestara su deseo ■ dé retirarse • posicion&s del Código de Comercio. La. Socio

| dad podrá darse su reglamento interno. — Ba 
| jo las condiciones que se' estipulan, las pan.
5 tes dejan formalizado' este contrato de Sacie- 
I dad de Responsabilidad Limitada, a cuyo cub& 

pizmiento se obligan a derecho. :—®------- -
i ROBERTO ERNESTO SODERO. — PIO ALBERTO 
! ZÉOARRA. — JUAN ANTONIO URIffiSTARAZ»

- FRANCISCO MIGUEL HERNÁN-

de la Sociedad, ‘ deberá notificar su decisión a 
los demás socios, por lo menos con treinta 
días de anticipación y por telegrama colacio
nado, el valor de sus,acciones leí serán reem 
bolsada en . cuotas \ trimestrales del diez 'por 
ciento, reconociéndole -el\siete por ciento de in 
terés anual y reservándose La sociedad el de
recho de cancelarle su haber .antes de las fe- j PIZKRRO. 
chas fijadas, en Cuyo caso cesa el interés alu ¡ DEX 
dido. ------------ ---------------------::------- !
ARTICULO DECMÓTERCEBO; En caso de diso. ! 
lución de la sociedad, se resolverá entre los

' socios en que forma se liquidará siempre que 
no contradiga las disposiciones de la Ley on 
ce mil seíscientog .cuarenta y cinco y las de] 
Código, de Comercio. ------ -------------------------
ARTICULO DECIMOCUARTO^ - Ninguno de los 
socios podrá asumir la representación, de otra 
persona o entidad que ejerza el interno comer-, 
ció o industria, sin previa autorización de la

■ Sociedad y deberá prestar su cooperación 'con 
Ja actividad © inteligente a que exigen los in
tereses sociales.   —————■—<■ .---------
ARTICULO DECIMOQUINTO: En caso de falle-

1 cimiento de uno- de Ibf socios, los herederos 
uodrán 'reemplazar di causante, teniendo un 
plazo de? seis meses contados desde el día del 
fallecimiento para resolver su continuación o 
refro de la Sociedad, reservándose esta el de 
?'ec’ho ds -admisión“o rechazo que’ se resolverá 
de acuerdo' a ló dispuesto. por la Ley de la 
materia. — Si_ fuesen admitidos los herederos 
del socio fallec’do, deberán unificar su repre,.

ARTICULO DECIMOSEXTO? Si los herederos re 
solvieran no continuar en la sociedad .el haber 

[ de su causante le será abonado en cuotas tri
| mestrales del diez por ciento, reconociéndoles, constituyeron entre los dicentes una sociedad 
¡ d siete por atento \dé interés anual y reservan comercial colectiva que gira -bajo la razón

dos© la sociedad el derecho de cancelarles su 
^^-be” antes d> las fechas, fijadas, en cuyo 
caso cesa el interés aludido. — Los- herederos 
o representantes del socio -fallecido, no podrán 

n/ngún caso a los socios restantes o 
a la sociedad que - continúen el g:ro de sus

«) 12 al 19j9l52-

N° 8454 — PRIMER TESTIMONIO. — ESCRITO ’ 
RA NUMERO DOSCIENTOS SESENTA Y DOS» 
TRANSFORMACION DE SOCIEDAD COLECTb 
VA EN RESPONSABILIDAD LIMITADA. — ' 
En la ciudad’ de Salta, República Argentina, 
a los seis días del mes de setiembre -de mil 
novecientos cincuenta y dos, ante mi ROBER 
TO DIAZ; el escribano autorizante titular del 
Be/gistro número veintisiete! y testigos que 
suscribirán, comparecen I©s señores JOSE DE 
LXA RAGIONE, casado en primeras nupcias 
co ndoña Elena Alterio y RAFAEL GAUDELLL 
hijo, casado en primeras nupcias con doña 
Marta Sardini; aquel domiciliado en la calle 
Buenos A’res setecientos veintinueve, y este 
en lá calle Santiago del Estero mil tres cien 
tos sesenta y cinco, ambos mayores de edad, 
vecinos de esta, argentinos, capaces, de mi 
conocimiento doy fe y áice: Que por escritura 
autorizada por el notario Alberto Ovejero Paz 
d© tedia doce de Noviembre de mil ncve“ 
cientos. cuarenta y cinco, e inscripta en el 
Reg stro Público, de Comercio al folio ciento 
cuatro, asiento mil seiscientos noventa y se” . 
te. del Libro veintitrés de “Contratos Sociales^ 

social de- “Gaudelli y Della Ragione", .estable 
telándose como plazo de duración cinco años 
|a contar desde la fecha del acto constitutivo- 
1 con opción a prórroga por otro período igual.
siendo su capital inicial veinte mil pesos mo
neda nacional .aportado por- los' socios en

%25e2%2580%2594.Pq.ro
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ifúaW proporciones. — Que habiendo resuel 
-i® los otorgantes TRANSFORMAR dicha so 
^éedad en una de responsabilidad limitada, 
procedieron al diligenciamiento de la certifi
cación proscripta en el artículo cincuenta y 
Muetv® del ¡Deare todLey .número veintinueve 
•mil ciento setenta y seis, año mil novecientos 
warenía y cuatro (Ley doce mil novecientos 
veintiuna) háb’endo logrado su expedición. — 

’ln consecuencia, ejecutan lo resuelto, adoptan 
siguiente estatuto: PRIMERO, — Constitu

yen entre los señores José Dalla Ragione y 
Rafael-Gaudelli, hijo, una sociedad de respon 
sabilidad limitada, continuadora de la sociedad 
colectiva a que se hizo mención, cuyo carácter 
© naturaleza jurídica surgirá con.todos sus atri 
bufos a partir de su inscripc ón. —■ Sin embar 

retrotraen sus efectos al día primero de Ene 
d@ mil novecientos cincuenta y uno, y ello 
mérito de la imposición consignada en el 

^ertif'cado extendido por el Instituto Nacional 
ále Previsión Social. — SEGUNDO, — Girará 
bajo la razón social de "GADELLI Y DELLA

jrenteg podrán hacer uso de la fyt 
ma social,' anteponiendo a 
el sello membrete de la sociedad, — Las .fací# 
tades dé' los 
limitación 'de
«n prestadores a título cratuito, en obliga’ 

esta ciudad con frente a la calle Carlos Pe , C partía 
tros veinte centímetros d® frente por veintiséis o .garantías 
metros ochenta centímetros de fondo, y limita; ^an afectar 
al Norte, con propiedad que fué de Ricardo 
J. Isasmendi, hoy parcelas veintidós y veinti 
tres, de César Pedro Cornejo- Isasmendí w 
otros; al Sud, con propiedad que fué de Benja 
min Davalas Michel, hoy parcela veinte de 
Salvador Nallar; al Este, con pertenencia que 
fué de Baldomcro Aválos, hoy parcela ve’nti 
cuatro de María Inés Vidal de Aráoz y al Oes 
te, con la calle Pellegrini. — Nomenclatura 
catastral; partida número siete mil setecientos 
nueve, circunscripción primera, sección E., man 
zana- treinta, parcela veintiuno. — TITULO: Le 
correspondió a la sociedad colectiva Gaudelli 
y Della Ragione, por compra que hizo el vein

RAGIONE ~ SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD ¡llegriní, señaiado su edifício con el -número tres 
LIMITADA", y tendrá su domicilio legal y asien i cientos qulnce< entre lct Avenida San Martín y 
to de sus negocios en esta ciudad, actualmente 
■s® la , Avenida San Martín ochocientos sesen 
to y cinco al 
TERCIO. — 
por objeto la 
vos y usados 
d© automóviles y camiones nuevos y usados, 
y cualquier otro negocio a fin y lícito. —• CITAR 
TGp — Durará diez años,' comenzando a com
putarse ©se término desde el día primero de 
JBnero de mil novecientos cincuenta y uno, re
trotrayendo a esa fecha sus efectos —por las 
razones fundadas en la cláusula primera. (Sin 
embargo, si el contrato no fuera denunciado 
por alguno de tos socios hasta el vencimiento 
del plazo pactado, se entenderá prorrogado au 
tomáücamente por un nuevo período de diez 
años, s:n que para ello sea menester el otorga 
-miento de un nuevo contrato. — QUINTO. — El 
capital social lo constituye la suma de QUX”
NIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL, di
vidido en quinientas cuotas de mil pesos cada 
una, suscriptas totalmente y en la proporción 
de doscientas cincuenta cuotas cada soco. — 
SEXTO. —El aporte e integración se eíeciúa 
por transferencia a la presente sociedad del Ba 
lance General cerrado el día treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta, de 
la sociedad colectiva transformada por imperio 
de este contrato, 
man cuatrocientos

por" ciento restante será integrado al cierre del 
primer ejercicio económico. — Entre los bienes 
sociales cuya transferencia se opera ,a la nue 
va sociedad 
muebles: a)

se
un

encuentran los siguientes in 
terreno con casa ubicada en

de socios gej
su firma partícula

socios gerentes tendrán la únicsK 
no comprometerla la firma soctoí

¡alares de cade uno, ni en fianza» 
que directa o
tos interess sedales. — Compren

:|o para administrar, además-de fe.
forman el objeto social, las s¿- . . •

indirectamente ’ .

de ei manda :< 
negocios que 
guíenles facultades: adquirir el dominio o con
dominio de bienes muebles 
títulos, acciones u otros vá 
permuta, dación en pago < por cualquier 
título oneroso o lucrativo, y vender, ¿ hipotecar, 
ceder o de
bienes sociales de la especié y naturaleza ex
presado, pautando en caso de adquisición ® 
enajenación, 
iliciones de 
üsfacíendo e¡ 
lomdr posesto;
labrar contra < 
novarlos, mo lili caries, ampliarlos y prorrogarlos 
rescindirlos.

, inmuebles, crédito 
ores, para comprar,

otro modo grqv.^r o enarenar.ios

los precios, formas de pago, y ecss. 
ales operaciones, percibendc o 
; importe corre
>n de los respectivos bienes.
os de locación con facultad para r®

spondiente, y dar é.
O'

ochocientos setenta y tres. — 
Tendrá —como hasta ahora— 
compraventa de repuestos ñus 
para automotores, compraventa

— Tomar dinero prestado en est® 
boncaríos o comerciales y de por

J calle Mendoza, con extensión de nueve me
iiciñco de Enero de mil novecientos cuarenta . blecimientos

; ticulares. Realizar toda clase de operaciones boa
• carias sin' li: nitación de tie
que tengan
sor, y negoci

i bto, pagaré;
’ o documentos de créditos, publico o privado coá 
'í garantía prendaria, hipotecérria o personal, o shs

y nueve, a doña Angélica Saravia de Güemes, 
en escritura pasada ante el escribano Martín 
J / Orozco, de cuya copia se ’ anotó en el^De 
parlamento Jurídico al folio doscientos noventa 
y seis, asiento tres, del; libro treinta y ocho de 
Registro de Inmuebles de la Capital. — b) Un 

¡terreno con casa, ubtoado en esta, ciudad,, con
frente a la callé Santiago del Estero señala í constituí 
da su edificación con el númaro mil tres cíen | extraer total 
tos cincuenta y uno, entre las de Bolívar v í ^itos constitt idos a nombre de la sociedad.

,• Brown, con extensión de diez _ ___ _
j d® frente por cincuenta y seis metros de fondo, í cubierto/ 
^y limita: al Norte, con la calle Santiago deL
Estero; al Sud con el lote dos o parcela vela 
ticuairo de Pablo Lene: al Este, con el lote 
trece o parcela treinta y tres a., de Juan Julie * 
Galli, y al Oeste, con' los lotes tres, cuatro y 
diez, hoy parcelas treinta y una, veintiséis y 
veinticinco. Nomenclatura catastral: ;partida nú 
mero tres- quinientos setenfa, circunscrip;

j ción primera, sección H.., manzana ochenta y 
¡nueve, parcela treinta y dos. TITULO. Le ce 

la sociedad transformada o seo 
Gaudelli y Della Ragione, pcv 
hizo a Carlos A. Colina el seis 
mil novecientos cuarenta y nue’

por objeto:’ lili 
i ar de cualquier 

is. vales, giros

smpo ni de cantidad 
:rar, descontar., erfe- 

modo- letras^ cíe cam 
'i otras obligaciones

ir depósitos de dinero o • valores , y \ 
o parcialmént 3- esos u otros depé

' y siete metros ’ rc£r cheques de fondos o encon ¿provisión
OCTAVO. —■ Anualmente en.-el iw

de Diciembre, día treinta y uno, se practicará 
Un Balance 
des o perdí
previo destino d®l cinco'por ciento de las utÜ 
dades líquidas pora la formación dsl Fondo de 
Reserva Legal. — NOVEL O. — Al di erre deá

general, distribuyéndose las utíEds 
idas resultantes en partes iguale»,

Balance General los socios 
hlea para considerar dich

su análisis en el escritorio social, 
veinte días anteri

puesto para 
durant;

se reunirán en Asa^'
l 3 balance, que será .

3 /responde a
la colectiva

cuyo capital y utilidad su 
ochenta y nueve mil tres 
cinco pesos con treinta ycientos sesenta y

cinco centavos. 'Como en el Balance -que se 
transfiere existe un disponible de cincuenta y 
un mil seiscientos veintisiete pesos con ochen 
kt y siete centavos entre Caja y Bancos, que 
corresponde al aporte en efectivo, los socios 
de acuerdo a la ley, depositarán en el Banco 
Provincial d@ Salta, la suma de tremía y un 
mil ciento treinta y un pesos con veinticinco 
sentaros, es decir, .el cincuenta por ciento del

se tomó razón en 
folio cincuenta y 
noventa y seis

I En cualquier 
ds|tos socios 
aumento • de

bres a la Asamblea.
: rocará por cualquiera'tiempc| se

gerentes, a As xmblea para resolver 
capital camh io o ampliación ds£

objeto social, incorporación de nuevog socios
del contrato sDCial o cualquier oiré

se adopten sré 
acuerdos. Las

dejará constancia ©m 
resoluciones para

compra que 
de Mayo de 
ve, en escritura que autorizó el escribano Martín 
J. Orozco, de cuyo testimonio 
ei Departamento Jurídico al 
siete, asiento uno del libro
del Registro de Inmuebles de la Capital. — En 
consecuencia, estos inmuebles quedan transferí 
dos, al igual que los que componen el patrimo : 
nio de la extinguida razón social de Gaudelli 
y Della Ragione sociedad comercial colectiva, 
o la nueva entidad • social "Gaudelli y Della - 
Ragione ■—Sociedad de Responsabilidad Limita 
da" — SEPTIMO» —= La dirección y administra 
ciÓn de la .sociedad estará a cargo indistinta

•aporto en efectivo. —■ En cuanto al cincuenta 'mente de ambos socios, quienes en su caráctor

modificaciiór 
asunto de carácter extraordinario. De las resolu
ciones que 
el libro de
validez requerirán la unanimidad de votos. ' 
'DECIMO. — 
extraño sus 
sentimiento < 
dispuesto en esta cláusula, la cesión.o transí® 
renda a ur 
constituya en miembro d^ la sociedad. Dicho 
torcera será 
el pago de su crédito se efectuará en la mism® 
torma qué lo

Ningún sodio
cuotas sociales sin el expreso cas. 

de la Asamble

podrá transferir a-u»

a. A los efectos de ist

tercero, no implicará qué éste s®

considerado como acreedor común y

dispone la clausula * décima torcer®
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‘ ... son respecto a los 'herederos de! ¿tocio premuer.
to.. — La transferencia no•- autorizada „será cau

- sal de disolución da la sociedad DECIMO PRI
MERO* -L- El sueldo de los socios gerentes será 
fijado por la Asamblea, el que podrá ser rea 
gustado, anualmente teniendo, en cuenta el esta 

. ío económico social y/o nacional.- — DECIMO 
■^EGUND.Oo —• La 'sociedad se disolverá: a) por 
consentimiento de los socios, antes del plazo con 

. ¿tactual; b) por quiebra de alguno- de los socios;
O) pór fallecimiento de alguno de los soo’os, sal
•yo -para este caso, lo dispuesto en la cláusula
^guíente; d) en los casos no previstos, por la
<ausales pr es criptas en el Código de Comercio

. DÉCIMO TERCERO» — En caso de fallecimiento
r : ^e un socio, los herederos y soo'o supérstite po

<rán optar: a) por proseguir la sociedad, imiíi
toando los herederos su representación y sopor
Jando el sueldo de quien los représente y/o de
Müen sea menester reemplazar en las tobligacio

¿ síes sociales que asumiera el socio fallec'do; b)
? cediendo sus cuotas al socio supérstite, cuyo pa

< '‘ .<o se efectuará mediante amortizaciones trimes
-irales de sumas iguales, dentro de los dos 
áños de pactado la transferencia o disoluto'ón, 

¿Producido el fallecimiento de un socio, el sobre 
viviente practicará de inmediato un balance ge 

. aera! para establecer el interés <— 4-----------  t
toldo intervención en la facción del balance a/ ante mí, doy fe, Para la razón social \Gau- — A los efectos legales correspondientes se 
los herederos o sucesores del fallecido. — DE j delli y Dalla Ragione .— Sociedad de Respon 
CIMO CUATRO» — En el caso de que los here f 
deros resolvieran proseguir la sociedad, bastará 
&sa manifestación de voluntad y'.su inscripción

.-y publicación para el conocim’ento de torceros;
1 -mientras tanto la sociedad funcionará como tal.

- DECIMO QUINTO. — En caso de divergencia 
entre los socios, convienen en des'gnqr árbitros 
.amigables' componedores, uno por. cada parte 
y en caso de desacuerdo un tercero cuyo fallo 

. “¡será inapelable. — CERTIFICADOS» Por los 
informes que agrego a esta escritura expedidos 
'por' el Instituto Nacional de Previsión Social 

. -con fe cha ocho de Agosto pasado; Departamen 
to -Jurídico número tres mil trescientos ochenta

‘ y tres de fecha dos del comente, y demás ofioi 
nasx competentes, se acredita: a) que la sacie 
dad "Gaudelli y Delito Ragione", no adeuda su j 
ma alguna en concepto de contribuciones y ¡ 
aportes establecidos por las leyes vigentes; !

- hasta el mes de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta; b) que la mencionada sociedad, como 
sus socios, no se encuentran inhibidos, y con-j 
to inscripto a su nombre, el dominio de los in

muebles decriptos, - reconociendo el inmueble 
de la calle Santiago.dél Estero, una h’poteca 
a favor del señor Jorge Raúl Decavi para ga 
rantizar un préstamo por. quince mil pesos, ano 
tada al folio cincuenta y siete, asiento dos del 
libro noventa y seis; c) que tanto el impuesto 
de contribución territorial como los servicios 
municipales y sanitarios, están abonados hasta 
el periodo legal lexigible. —r Leída, la 
con los señores Roger Ornar' Frías y 
Reynaldo Loutayf, vecinos, capaces, de 
nacimiento, testigos del acto, del cual 
conten'do .de está escritura doy fe. —
dactó la presente en seis sellados patanales 
numerados sucesivamente del cero treinta y un 
mil novecientos setenta y uno al cero treinta 
y un mil novecientos setenta y seis, siguiendo 
a la que con el número anterior ternrna al 
folio novecientos treinta -y ocho. —■ L DELLA 
RAGIONE» — R» GAUDELLL — Tgo: Roger O.

■ ■ ■. *
Frías. — Tgo: O. R.. Loutayf. — Ante mí; RO 
BEBTO DIAZ. — (Sigue un sello y una estam 

' pilla.
u.-x CONCUERDA con lá escritura matriz que padel premuertOí j

firman
Oscár 
mi co 
y del 
Se re

sabil dad Limitada”, expido este primer testi 
monio que sello y firmo en la ciudad'de Sal 
ta a los ocho días del mes de Septiembre del 
corriente año. _ •

ROBERTO DIAZ — Escribano Público
e) 10 al 17|9|52/

CONVOCATORIA DE

ASAMBLEAS

- ■ N? 465 — CIRCULO MEDICO DE SALTA •

CITACION

Convócase a los Señores Socios del Círculo 
Médico de Salta a la Asamblea General Or 

* . d’naria que se llevará a cabo el día Viernes 
19 del cte. a ho as 21.30 
.litación, con el siguiente

- . . P . Lectura del acta anterior,
.2° Lectura y aprobación de la memoria y 

balance anual.

en el local de-la Ins
ORDEN DEL DIA:

: rrazzo y ■ Cía, > -Sociedad en Comandita"/ — Fijte 
él plazo de treinta días para que los -acreedore®- 
presenten al sindicó los títulos justificativos fe 
sus créditos,- —- Designar ®1 día 29 de octubre 
próximo a horas 10 para, que .tenga lugar la jim
ia do verificación y graduación de créditos, 
que se llevará a cabo con los que concurra a 
ellas, sea cual fuere su número, — Designar 
síndico al Contador Público Nacional Pedro ,A. 
Molina que ha constituido domicilio-‘en la' 
Leguizamón N° 637 de esta ciudad; publicar @dis

’ tos durante ocho días en el "Boletín Oficial'* y 
diario “Norte" y hacer saber a los Señores,Jue
ces la admisión ¿el recurso, — Aníbal Umbam 
Escribano, Secretario.

Salta, Septiembre 4 de 1952.-
ANIBAL URRIBARRI -— Escribano Secretario

e) 8 al 18|9j52.

N° 844S. — CONVOCATORIA DE ACREEDORES 
•-EDICTO. — En los autos "Marrazzo. y Cía. So
ciedad en Comandita — Convocatoria de acreedo
res" Expt Nó 13.775[52 del Juzgado de l?¿,Ins. 

2? Nom. en lo Civil y Comercial a cargo del Dh 
Luis R. Casermeiro, Secretaría del Escribano Aní
bal Urribarri, se ha resuelto:. Declarar abierto el 
.juicio de convocatoria de acreedores de "Ma-

SECCION AVISOS
3? Renovación de autoridades para un nuevo 

período.
Salta., Septiembre 12 de 1952.

Dn JULIO IBAÑEZ Dr. ANIBAL ARAEEL
-Secretario Presidente

e) 12 aP 9|52.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS

N° 845L — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO»

hace saber por el término de; 5 días que s® 
ha convenido la venta de las existencias de 
mercaderías,, muebles y útiles e instalaciones 
del negocio de la Sastrería "Iberia” ubicad® 
en esta ciudad en la Calle( Balcarce Nros:. 306 
y 308, como asimismo la transferencia del la* 
cal, por parte de la sociedad "López Hnos y 
Compañía" a favor de don Nes'm Acreche*. 
En la venta no se comprenden las- cuentan 

a cobrar ni a pagar. Para todos los efectos 

legales ambas, partes constituyen domicilie

: especial en la callej Balcarce N? 376 — Sal-

ta. . La transferencia se llevará a- cabo con la

intervención del suscrito escribano. Salta, Se* 
tiembre 8 de 1952.

ARTURO PEÑALVA

Escr'bano 
e|9|9¡52 al 16[9[52

social; calle Gral. Güemes N° 220—22 de esto 
ciudad, el
DE 1952 A
guíente:

día DOMINGO 21.de SEPTIEMBRE 
HORAS 16. a efecto de tratar la si.

ORDEN DEL DIA

¡ N? 8464 — CENTRO DE COMERCIANTES
! ■ ' MINORISTAS DE SALTA
< 'Convooator’a a, Asamblea General Ordinaria 

Salta, Septiembre de 1952-
De acuerdo a lo dispuesto por los artículos 

30 y 32 del Estatuto Social, convócase a los 
asociados, para .que concurran ai la ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA a celebrarse en la .sede

1)
2)

3)

Lectura del 'acta de la Asamblea anterior;
Consideración de la Memoria, Inventario, 
Balance General, Cuenta de "Pérdidas' 
y Ganancias del 29? Ejercicio y del In- 

. forme del Organo de Fiscalización;
Elección de cinco .miembros titulares y 

. cuatro suplentes para reemplazar a los 
• que cesaron en su'mandato en la '.Comí 

sión Directiva, cuatro miembros para inte

i

21.de
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grar el Tribunal Arbitral y. en su caso, dos j 
miembros titulares y dos suplentes para el | 
Organo de Fiscalización; y j

4) Designación de dos socios para que en re ¡
presentación de la Asamblea redacten y 
suscriban el acta de esta Asamblea con

N* 8462 — SOCIEDAD ESPAÑOLA DE
í J 
I ?
I

SOCORROS MUTUOS
i» MXMBlAMtA iM 

ÜACÍOW

La Comisión Directivo: de la. Sociedad Espa

ñola de Socorros Mutuos, Baleare© 653, cum

juntamente con el presidente y secretario 
de la misma.

Siendo deber irrenunciahle para los socios 
asistir a esta Asamblea, por la trascendencia 
de los asuntos a tratarse, se?'encarece la más es 
pecial y puntual' asistencia.

pliendo con-' las disposiciones del Art. 82 de ■
%

nuestros Estatutos, convoca a elecciones para

el día 28 del corriente, con ©i fin de elegir los

FMSIDBmA DB ‘
HE ^FORMACIONES

mBBCCION DE

siguientes cargos: Presidente, Secretario, Teso

rero, Contador

dos años; Pro

píenles por un

y Dos Vocales Titulares, por

bzcsos las anciimo® se < 
el fimdonamiepto da 1®$ 5

í ®11ds destina la ¿HtECCION
J^TENCLA SOCIAL de í
Trábalo y Prerí^ÓD, í

Tesorero y Tres Vocales Su

t Sos sum
g ñdí® con
j que a -
I BAL DE
t taris
¿ é® 1
g Wecdón GraL da íisxesala Social.

año.
, FELIPE DIAZ

Secretario
CIRO ANIBAL GATUNO

Presidente
De acuerdo con el Art 82 cita a Vd. a la

-í-Y -?

< im wsc

Disposición para lás Asambleas
Asamblea General O'rdinaria que tendrá lugar

La Asamblea sesionará válidamente con 

presencia de la mitad más uno de los socios 

condiciones reglamentarias (Art. 33 del #Estatú 

to).

la

en

Después de una hora de la señalada, tam
bién sesionará válidamente si se hallara pre 

sente el 10% de los socios mencionados y siem 

pre que en la primera citación no se hubiere 

obtenido quorum legal.
e) 12|9152.

el mismo día en dicho local q¡ las 13.30 horas, 
a objeto^ de- tratar la siguiente:

Se qu© las
* LEW? OFICIAL deberán ¡ser renovada 

su wncámtatc.
A LOS A

el

1°

2?

3?

40

ORDEN DEL DIA m publicación lo® avise®

>•

Breves 
dente. 
•Lectura

palabrag de apertura, del Presi

del Acta anterior.

Consideración de la Memoria y Balance 
General.

La pdm®
J be trolasa por interesada a
í <e salvar «
¿ qu® .s®

£

«su tiempo opoiti
> hubiere inctíszi 

LAS

cualquier

Escrutinio (Art. 101 de los Estatutos).
TOMAS MORENO EMILIO SERRANO

Contador Pro Secret
e) 12|9|52.

De afuere o al Decreto N? 3649 d®i
es obligatorio la publicación @n este Bou’.J 
letfn d® los balances iri nestraUs, las qae ¡X 

la boniñaamó® establecida pox J 
11.192 del

* gomarán.
5 ©1 Decreto 
í m ",

IB ds Abril | 
EL DIRECTOR |

Tedíenos Oráticos

SALTA


